
CONSEJERIA DE INFRAESTRUCTURAS Y
POLITICA TERRITORIAL:

ACUERDO de 9 de noviembre de 2001, adoptado por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión de Urbanismo y Or-
denación del Territorio de Asturias (CUOTA), sobre la
aprobación del Texto Refundido de las Normas Subsidia-
rias de Parres, relativas al suelo no urbanizable (Expte.
CUOTA: 643/2001).

Se aprueba el Texto Refundido de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento para el suelo no urbanizable del concejo de Parres,
considerando que recoge el documento íntegro de dicha normativa
aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento y cumple en ge-
neral las prescripciones y observaciones establecidas por la Comi-
sión Ejecutiva de la CUOTA en su sesión de 13 de julio de 2001,
en la que se aprobó definitivamente dicha normativa.

Por excepción, no se ha recogido la totalidad de las previsiones
incorporadas al acuerdo de aprobación definitiva derivadas del in-
forme de la Dirección General de Recursos Naturales y Protección
Ambiental en lo relativo a la calificación del L.I.C. del Sella (en-
torno de los cauces del Sella y del Piloña), como suelo no urbani-
zable de ecosistemas naturales inalterados. Dicha delimitación
habrá de extenderse a una franja de al menos 10 metros, que en-
globe el cauce y sus márgenes en una extensión tal que los cam-
bios en la capa freática determinen cambios en la composición de
la comunidad vegetal allí existente. Esta distancia mínima deberá
incrementarse hasta alcanzar el tamaño preciso para cubrir las
manchas de bosque de alisos cuando éstas alcancen una anchura
superior.

Asimismo, habrá de incorporarse a la relación de bienes inte-
grantes del Patrimonio Arqueológico y de Espacios Arqueológicos
la llamada "Zona de Riesgo Arqueológico de la Llanura de Persue-
ches, Bustacu”, inscrito en la Carta Arqueológica de la Consejería
de Cultura.

Deberá darse cumplimiento a las dos prescripciones anteriores
con anterioridad al diligenciado del documento de Texto Refundi-
do.

Asimismo, a instancia de la Comisión de Patrimonio Histórico
de Asturias se recomienda la elaboración, en el plazo máximo de
18 meses, del correspondiente catálogo, que recoja la normativa de
protección y la adscripción de cada elemento protegido a la referi-
da normativa. En todo caso se tendrán en cuenta los ámbitos de
protección establecidos en la Ley 1/2001 del Patrimonio Cultural
de Asturias y el conjunto de bienes inventariados según las dispo-
siciones transitorias.

Recursos de reposición contra el acuerdo de
aprobación definitiva

A continuación, se procede al análisis de los recursos de reposi-
ción presentados contra el acuerdo de aprobación definitiva de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, que han de considerarse pre-
sentados en plazo (art. 116 de la Ley 4/99, de 13 de enero, por la
que se modifica la Ley 30/92), aún cuando en alguno de los su-
puestos haya de presumirse su notificación verbal por el Ayunta-
miento a los interesados con anterioridad a la notificación escrita o
a la publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Astu-
rias; y en otros no conste la recepción de la notificación.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:

—Recurso de reposición formulado por don José Manuel Rodrí-
guez Ramos.

Respecto de una parcela incluida en un área de influencia del
núcleo rural de Cofiño que se acordó eliminar en el acuerdo de
aprobación definitiva por carecer de frente a viario, se solicita
su inclusión en el núcleo denso o subsidiariamente en el área
de influencia.

Previas las comprobaciones oportunas se constata la existencia
de tres caminos a que dan frente las parcelas; el de la Iglesia,
lindero norte de la parcela 49; entre las parcelas 50 y 51 y el del
norte de la parcela 51, que no habían sido tenidos en cuenta.

En base a ello, se acordó estimar parcialmente el recurso, rede-
limitando el área de influencia a fin de incluir en la misma la
franja de fincas que cuenta con frente a viario.

—Recurso de reposición formulado por don José Mª García
Fernández.

Solicita la inclusión de una parcela, edificada previa autoriza-
ción de CUOTA en el año 1993, en el área de influencia de San
Juan de Parres.

Teniendo en cuenta la edificación existente, su disposición de
frente a viario y su colindancia con parcelas no edificadas sí in-
cluidas en el área de influencia; se acuerda estimar el recurso.

— Recurso de reposición formulado por doña Mª José Cepa Ca-
neja y otro.

En el que se efectúan tres peticiones:

• Pasar el núcleo rural de La Felguera de medio a denso.

• Reconocer El Espino como núcleo rural.

• Incluir la parcela 12 del polígono 28 en el área de influen-
cia definido entre La Felguera y La Viña.

A la vista del número de viviendas existente en La Felguera y
la distancia entre las mismas, se estima la consideración de La
Felguera como núcleo rural denso.

Se desestima sin embargo la pretensión de considerar El Espi-
no como núcleo rural ya que no se alcanza el número de vi-
viendas que permitirían su conceptualización como núcleo.

En cuanto a la parcela 12 del polígono 28, dadas sus grandes
dimensiones, se estima su inclusión parcial en área de influen-
cia, en la parte de la misma que dispone de frentes a viario.

—Recursos de don Guillermo Bernardo Vázquez.

Se presentan dos recursos sucesivos referidos ambos al trata-
miento urbanístico de una serie de fincas de su propiedad en
Villar de la Peña, conjuntamente localizadas y ubicadas al nor-
te de la villa de Arriondas, para las que solicita:

• Respecto del conjunto de edificaciones existentes de su
propiedad, la consideración de "casería o quintana tradi-
cional".

• Respecto de la calificación urbanística de los terrenos, su
consideración como suelo no urbanizable genérico. En el
primer recurso la petición se circunscribe a la franja situa-
da entre las edificaciones y el suelo urbano de Arriondas y
el segundo la refiere a la totalidad de las parcelas de su
propiedad.

A la vista de la íntima conexión entre las peticiones de ambos
recursos, se acuerda su acumulación, en aplicación del artícu-
lo 73 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En cuanto a la primera solicitud, a la vista de la agrupación de
edificaciones existentes, cumpliría los requisitos que para la
consideración como quintana especifica el artículo 1.17 de las
Normas Subsidiarias, por lo que se estima el recurso presenta-
do.

En cuanto a la pretensión de calificación como suelo no urba-
nizable genérico, en el segundo de los recursos presentados no
sólo se amplía espacialmente su alcance sino que se matiza,
manifestando la intención de su ulterior transformación en sue-
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lo apto para urbanizar previa modificación de las Normas Sub-
sidiarias y formulación de Plan Parcial. Se aduce en su defensa
básicamente, la unánime voluntad de la Corporación Local en
su consideración como suelo no urbanizable genérico y la au-
sencia de valores de especial relevancia que hagan a dichos te-
rrenos dignos de protección más allá de la que se dispensaría a
algunos enclaves que —previa su reclasificación como suelos
aptos para urbanizar— serían objeto de cesión a favor del
Ayuntamiento.

La Comisión Ejecutiva, valorando especialmente la postura mu-
nicipal al respecto y en la confianza de que una racional, equilibra-
da y ambientalmente respetuosa transformación urbanística de di-
chos suelos generará beneficios para el concejo y sus habitantes;
estima el recurso presentado. En consecuencia, dichos terrenos que-
dan recalificados como suelo no urbanizable genérico, a los efec-
tos de su posterior transformación en suelos urbanizables, tal y co-
mo se manifiesta en el cuerpo del escrito de recurso.

Este pronunciamiento no pretende menoscabar en modo alguno
la libertad de decisión y autonomía de la Corporación Local en or-
den a promover dicha transformación; quien decidirá con libertad
de criterio sobre los actos aprobatorios de planeamiento que, en su
caso, hayan de adoptarse; sin perjuicio de la ulterior intervención
de esta comisión en el momento procedimental legalmente proce-
dente.

Contra este acuerdo se puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente al de
su notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias, de
conformidad con lo previsto en art. 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el
26 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de la
Administración del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 14 de marzo de 2002.— La Jefa del Servicio de la
Secretaría de la CUOTA.— 4.445.

Anexo

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DEL
SUELO NO URBANIZABLE DE PARRES

TITULO I

NATURALEZA DE LAS NORMAS EN EL SUELO NO URBANIZABLE

CAPITULO 1

CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1.1.— Objeto de las Normas Subsidiarias.

1.— Las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal para el suelo
no urbanizable tiene por objeto la clasificación y tipificación del suelo no urbanizable
del Municipio de Parres.

2.— Son complementarias territorialmente a las vigentes NSPM del suelo urbano
y urbanizable de Arriondas-Parres, y se redactan con la consideración básica del texto
de las Normas Urbanísticas Regionales para el Medio Rural en Asturias (NURMR),
teniendo en cuenta el carácter orientativo de las mismas según lo señalado en su art.
3.3., adecuando el texto legal de dicha Normativa Regional a las particularidades de
la estructura urbanística del concejo, tanto en sus condicionantes geográficos, como
de tipología arquitectónicas, morfologías de los asentamientos y características de su
evolución y desarrollo, históricas, culturales, patrimoniales, productivas, turísticas, etc.

Asimismo, se han considerado en la redacción de las presentes Normas Urbanísti-
cas la Ley 6/1990, de 20 de diciembre, sobre edificación y usos en el medio rural, y la
posibilidad de actuaciones que ofrece la Ley 2/1991, de 11 de marzo, de reserva de
suelo y actuaciones urbanísticas prioritarias, referente al tratamiento urbanístico espe-
cifico del suelo no urbanizable.

Artículo 1.2.— Naturaleza legal.

1.— Hasta la entrada en vigor del texto que regule las competencias urbanísticas
autonómicas, las presentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal del sue-
lo no urbanizable de Parres se redactan en virtud de lo establecido en los art. 31 y 70.2
del RD. 1346/76, de 9 de abril, Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana y del Titulo II del Reglamento de Planeamiento, RD. 2159/78, de
23 de junio.

Artículo 1.3.— Ambito de aplicación.

1.— Las presentes Normas Urbanísticas serán de aplicación en todo el Término
Municipal de Parres, complementariamente a las delimitaciones de Suelos Urbano y

Urbanizable vigentes, según aprobación definitiva del Texto Refundido de 26 de junio
de 1998, publicado en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias nº 224, de
26 de septiembre de 1998.

2.— La Administración y los particulares quedan obligados al cumplimiento de las
disposiciones contenidas en estas Normas Subsidiarias.

3.— La facultad de uso y edificación del suelo, así como la formulación de planes
o figuras de desarrollo de estas Normas se ajustará a lo señalado en las mismas, sea
quien fuere el promotor de los mismos, público o privado.

4.— Los actos, relacionados en el art. 178 del RD. 1346/76, que se promuevan por
órganos del Estado, de la Autonomía, o Entidades de derecho público que administren
bienes estatales, o autonómicos, estarán igualmente sujetos a licencia municipal.

Artículo 1.4.— Determinaciones de las Normas Subsidiarias.

1.— Las presentes Normas contienen las siguientes determinaciones, con conside-
ración de la complementariedad con las vigentes del suelo urbano y urbanizable:

1.— Fines y objetivos de su promulgación, con indicación de su conveniencia y
oportunidad, así como del carácter subsidiario del planeamiento general al que
suplen y señalamiento del período de vigencia previsto.

2.— Delimitación de los terrenos comprendidos en el suelo no urbanizable, con
su tipificación.

3.— Definición del concepto de núcleo rural, a efectos de las posibilidades de
edificar en el suelo no urbanizable.

4.— Normas Urbanísticas.

5.— Esquema indicativo de la estructura territorial municipal referido a los sis-
temas generales de comunicaciones, infraestructuras y equipamientos.

6.— Señalamiento y delimitación de las zonas objeto de protección especial y
normas mínimas de defensa frente a la urbanización y la edificación en esas zo-
nas.

2.— Ante cualquier discrepancia entre los planos de delimitación y los planos de
ordenación territorial prevalecerá la primera.

Artículo 1.5.— Documentación de las Normas Subsidiarias.

1.— Memoria justificativa de sus fines y objetivos, así como de su conveniencia y
oportunidad, y de todas y cada una de sus determinaciones, con expresión del resulta-
do del trámite de participación pública en el proceso de elaboración de las Normas.

2.— Planos de información de la totalidad del ámbito territorial.

3.— Planos de ordenación con tipificación del suelo no urbanizable.

4.— Normas Urbanísticas de la ordenación, estableciendo la regulación de las con-
diciones de planeamiento y edificación.

Artículo 1.6.— Vigencia de las Normas Subsidiarias.

1.— La vigencia y obligatoriedad de las Normas Subsidiarias se iniciará desde el
día de la publicación de su aprobación definitiva en el BOLETIN OFICIAL del Prin-
cipado de Asturias, con una duración indefinida, si bien cada cuatro años se compro-
bará si concurren alguna o algunas de las circunstancias que se enumeran a continua-
ción, que pueden provocar su revisión o sustitución por un Plan General de Ordena-
ción:

1.— Cuando las determinaciones urbanísticas de las presentes normas se desa-
rrollen en intensidad no adecuada o alteren cualitativamente el propósito de con-
solidación actual y desarrollo urbanístico ponderado, y respetuoso, con el medio
natural y el edificado existente en el momento de su aprobación definitiva.

2.— Cuando la entrada en vigor de las Directrices Regionales de Ordenación del
Territorio, o plan o legislación de igual o superior rango, provoque irregularida-
des o incompatibilidades con la estructura urbanística plantada en las presentes
Normas.

3.— Si se produce el agotamiento edificatorio bajo las determinaciones de las
presentes Normas.

4.— Si las características de población, actividad económica o social, provoca
condicionantes distintos a los de partida para la redacción de las presentes Nor-
mas, siempre que estos planteen una problemática infraestructural o urbanística
no resoluble con las determinaciones aquí recogidas.

5.— Cuando en base a circunstancias justificadas la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Asturias o entidad pública competente autonómica
así lo determinase, entendida la competencia plena de los Ayuntamientos en su
ordenación urbanística municipal, con cumplimiento de la legislación estatal y
autonómica vigente.

Artículo 1.7.— Desarrollo de las Normas Subsidiarias.

1.— Tipificación de figuras de desarrollo de planeamiento en el suelo no urbaniza-
ble:

1.— Edificaciones fuera de ordenación:

La no correspondencia de las edificaciones actuales con lo previsto en las pre-
sentes Normas no se considerará como fuera de ordenación hasta que bien la
aprobación de proyectos de mejora de infraestructuras, equipamientos o dotacio-
nes, o de planes especiales de infraestructuras o de rehabilitación del medio ru-



ral edificado o natural, o de figuras de desarrollo del PORNA o de protección de
los espacios naturales, no requiera la adecuación o demolición en base a las ali-
neaciones o determinaciones que hayan sido aprobadas.

La declaración de áreas de reserva de suelo y actuaciones urbanísticas priorita-
rias, implicará la declaración de fuera de ordenación de las edificaciones que no
se ajusten a las determinaciones del desarrollo de las áreas implicadas. (Ley
2/1991).

Las edificaciones que no cuenten con licencia o se hayan ejecutado sin adaptarse
a sus determinaciones serán objeto de la aplicación de la Ley 3/87 reguladora de
la Disciplina Urbanística, en aplicación del Título II, sobre la protección y de-
fensa de la legalidad urbanística. 

2.— Suelo no urbanizable:

La capacidad edificatoria del suelo no urbanizable se limita a la aplicación de las
Normas Urbanísticas determinadas en el presente documento, no obstante, la
aplicación de la Ley 2/1991, sobre Reserva de Suelo y Actuaciones Urbanísticas
Prioritarias, se podrá actuar para el establecimiento de usos residencial, industrial
o equipamientos y sistemas, mediante la redacción del correspondiente plan es-
pecial.

La Ley 6/90, de 20 de diciembre, sobre Edificación y Usos en el Medio Rural, en
su artículo 9.1. permite la edificación de viviendas agrupadas, o agrupación de
viviendas, dentro de la delimitación de los núcleos rurales y sus áreas de in-
fluencia —por mención expresa en el art.6.2.— en las condiciones que sean es-
tablecidas por el planeamiento que los delimite gráficamente.

Dentro de las condiciones que se exigen a la parcelaciones para cada tipo de nú-
cleo rural en estas Normas, limitándose a un número máximo de 6 lotes resul-
tantes por parcelación, será necesario que el proyecto de parcelación y el de edi-
ficación se tramiten conjuntamente, con señalamiento expreso, al menos, de:

1.— Proyecto de parcelación.

2.— Justificación de la necesidad de la actuación, superficies de parcela resul-
tantes y tipologías edificatorias propuestas, en base a las características morfoló-
gicas y tipológicas del núcleo rural.

3.— Situación de las edificaciones, señalando distancias a linderos y caminos y
espacios públicos.

4.— Secciones del terreno y edificaciones incluyendo los niveles de todos los te-
rrenos colindantes, públicos y privados.

En caso de conllevar la apertura de nuevos viarios, que habrán de integrarse en
la red de caminos existente, habrá de tramitarse previamente la aprobación de un
plan especial.

2.— Competencias municipales para otorgar licencias en el suelo no urbanizable:

1.— El Ayuntamiento solicitará la delegación de competencias, en los términos
contenidos en los artículos 11 a 13 de la Ley 6/90, una vez hayan sido aprobadas
definitivamente las presentes Normas Subsidiarias.

3.— El desarrollo de los planes especiales podrá requerir, en función a sus deter-
minaciones, la aprobación de los correspondientes estudios de detalle y proyectos de
urbanización.

Artículo 1.8.— Contenido de las figuras de desarrollo de planeamiento.

1.— Los planes especiales contendrán, al menos, las mismas determinaciones y do-
cumentación que los planes parciales, recogidas en la Ley del Suelo del 76 y su Re-
glamento de Planeamiento, o legislación autonómica sustitutoria, pudiendo redactar-
se, además de en los supuestos ya señalados, en los que se recogen en la legislación
vigente:

1.— Desarrollo de los sistemas generales de comunicación y sus zonas de pro-
tección, del sistema de espacios libres y del sistema de equipamiento comunitario.

2.— Protección del paisaje, de las vías de comunicación, del medio urbano, ru-
ral y natural, para su conservación y mejora.

3.— Ordenación de conjuntos y recintos arquitectónicos o urbanísticos históri-
co-artísticos.

4.— Saneamiento de poblaciones y cualesquiera otros fines análogos.

5.— Los que fueren preciso en aplicación del desarrollo de la legislación au-
tonómica vigente, Ley 6/1990, sobre Edificación y Usos en el Medio Rural, y Ley
2/1991 sobre Reserva de Suelo y Actuaciones Urbanísticas Prioritarias.

2.— Estudios de detalle:

El artículo 66 del Reglamento de Planeamiento dispone la documentación mínima
que deben aportar los estudios de detalle, que en todo caso respetarán las determina-
ciones de la figura de planeamiento superior que desarrollen, sin que  conlleven re-
ducción de espacios libres o viario, ni modificación de ocupación, altura, volumen o
densidad de población.

3.— Proyectos de urbanización:

Los proyectos de urbanización contendrán los documentos que se señalan en el artí-
culo 69 del Reglamento de Planeamiento, sin alterar, en ningún caso, las determina-
ciones propias de la ordenación y régimen del suelo y de la edificación.

4.— Tramitación de los planes:

La tramitación de los planes se regulará por lo dispuesto en los artículos 41 y 43 de
la Ley del Suelo.

La aplicación del artículo 43.3 de la Ley del Suelo para la concesión de licencia
municipal de obras en suelo no urbanizable se ponderará en aplicación y desarrollo de
las competencias municipales en concordancia con lo dispuesto en la Ley 6/1990 sobre
Edificación y Usos en el Medio Rural.

Artículo 1.9.— Protección del Patrimonio.

1.— Todas las obras sobre las edificaciones declaradas como Monumentos o Bienes
de Interés Cultural habrán de obtener el informe favorable previo de la Comisión  de
Patrimonio Histórico-Artístico de Asturias (CPHA).

2.— Siempre que no exista un plan especial que regule las actuaciones de obras so-
bre edificios inventariados, o catalogados en estas Normas, será preceptivo el informe
previo de la CPHA.  En caso de casonas o palacios, aún cuando no estuvieran conte-
nidas en el Inventario o Catálogo, se actuará del mismo modo.

3.— Asimismo, todos los hórreos y edificios religiosos con más de cien años,
tendrán la misma consideración que los anteriores.

CAPITULO 2

CONCEPTO Y DIVISION DEL SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 1.10.— Concepto de suelo no urbanizable.

4.— Se considera como suelo no urbanizable los territorios a los que atañen alguna
o algunas de las siguientes características:

a) Los espacios del territorio que, en razón de su excepcional valor agrícola, fo-
restal o ganadero, de las posibilidades de explotación de sus recursos naturales,
de sus valores paisajísticos, históricos o culturales o para defensa de la flora, fau-
na y gea, o el equilibrio ecológico, deben ser preservados del proceso de desa-
rrollo urbano, con medidas de protección y control tendentes a evitar la pérdida
de su valor, naturaleza y destino rural que actualmente los caracteriza.

b) Aquellos otros espacios que, sin reunir las anteriores características, no deben
de incluirse o considerarse como suelo urbano, formado en este caso por los nú-
cleos existentes que reúnen características de tamaño, densidad, población, ne-
cesidades de servicios urbanísticos, etc... según se recogen en las presentes Nor-
mas.

c) Todas las tipologías de suelo no urbanizable señaladas en estas Normas tienen
carácter de protegidas, a los efectos de clasificación del suelo señalados en el art.
9 de la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, a ex-
cepción de los núcleos rurales y suelos no urbanizables genéricos, según se seña-
la en el siguiente apartado.

d) Las condiciones urbanísticas y edificatorias específicas para los núcleos rura-
les y suelos no urbanizables genéricos vienen reguladas en estas Normas. 

Artículo 1.11.— División del suelo no urbanizable.

1.— A los defectos de estas Normas con ámbito municipal se distinguen las si-
guientes categorías de suelo no urbanizable:

—S.N.U. de especial protección:

—de la Sierra del Sueve: .......................................................SNU-EP-SS
—de Ecosistemas de Naturaleza Inalterados ......................SNU-EP-ENI

—S.N.U. de interés:

—Paisajístico................................................................................SNU-IP
—Forestal .....................................................................................SNU-IF
—Agrícola: ..................................................................................SNU-IA

—S.N.U. genérico.....................................................................................SNU-G

—S.N.U. de infraestructuras .................................................................SNU-INF

2.— Con carácter especial, se recoge como hecho existente el núcleo rural, el cual
se reconoce como una categoría específica de suelo no urbanizable asturiano en las
Normas Regionales y que puede estar localizado en el interior del ámbito de alguna de
las otras categorías de suelo no urbanizable. Asimismo, las caserías y q .uintanas se
configuran como una clase o tipología específica de asentamiento residencial.

3.— La presente división en categorías, que se desarrolla en los artículos siguientes,
responde a criterios de protección en razón del contenido y valores que los definen. En
caso de dudas interpretativas, se estará a lo más favorable a los fines y objetivos de
preservación de los valores de la zona.

4.— La categoría de suelo no urbanizable de especial protección de ecosistemas
naturales inalterados se refiere a los cauces de los ríos Sella y Piloña, así como a todo
el resto de cauces fluviales del concejo, sobre los que no se señalan estas siglas ante la
obviedad de las características del suelo ocupado por el agua (en este caso dulce).

Artículo 1.12.— Suelo no urbanizable de especial protección.

1.— Constituyen el suelo no urbanizable de especial protección aquellos terrenos
que así deben preservarse en razón de sus especiales valores agrícolas, ganaderos o fo-
restales, naturales, ecológicos, paisajísticos o culturales.

2.— Estarán sujetos a las medidas de protección que, por razón de su naturaleza y
características, se fijan en las condiciones particulares de esta categoría de suelo.
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3.— Dentro del concejo se corresponde con las formaciones montañosas de la Sie-
rra del Sueve, calificada como Paisaje Protegido, dentro del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de Asturias. Asimismo se incluyen en esta categoría de suelo no
urbanizable los cauces fluviales y una franja mínima de 10 metros para los ríos Sella y
Piloña, y de 5 m., mínimo, para el resto de cauces fluviales.

Artículo 1.13.— Suelo no urbanizable de interés.

1.— Está constituido por aquellos terrenos que, sin alcanzar los niveles de produc-
tividad actual o potencial, o valor ambiental o paisajístico de la categoría anterior, de-
ben de ser protegidos de la degradación y edificación.

2.— Se incluyen, a nivel general, en esta categoría:

—Las vegas de los ríos, según se determina en el art. 5.1.2. de estas normas.

—Las tierras fértiles de gran rentabilidad.  

—Las masas forestales. 

—Las de paisaje relevante o característico a nivel local.

3.— Se incluyen en este tipo de suelo los montes de catálogo de utilidad pública,
todo tipo de bienes incluidos en un espacio natural protegido y los refugios de caza.

Artículo 1.14.— Suelo no urbanizable genérico.

1.— Constituyen esta categoría aquellos suelos que por su naturaleza o situación
no son incluibles en algunas de las restantes categorías de suelo no urbanizable.

2.— Es esta categoría la adecuada para ser ocupada por actividades compatibles
con el medio rural, dentro de las limitaciones establecidas en estas Normas Urbanísti-
cas.

Artículo 1.15.— Suelo no urbanizable de Infraestructuras.

1.— Se considera dentro de esta categoría todos aquellos terrenos que, con inde-
pendencia de su valor intrínseco, estén afectados por la localización de infraestructuras
básicas o de transporte y que, en razón de ello o en aplicación de su legislación secto-
rial, deban ser protegidos de cualquier edificación.

2.— Por regla general, esta categoría de suelo no urbanizable se delimita en fun-
ción de las distancias señaladas para la línea de edificación en la Legislación Autonó-
mica y Estatal de Carreteras: Ley 13/86, de 28 de noviembre, sobre Ordenación y De-
fensa de las Carreteras del Principado de Asturias (art. 12), y Ley 25/1988 y Regla-
mento General de Carreteras, RD. 1812/94 (arts. 84 a 87).

Artículo 1.16.— Núcleo rural.

1.— En consecuencia al texto de las NURMR, se considera núcleo rural a un área
de suelo no urbanizable, definida como agrupación de población existente, formada
por un mínimo de 5 a 10 viviendas, según la tipología de núcleo a la que se adscriba,
con una densidad normalmente inferior a 9 viviendas por hectárea, con una vincula-
ción de las viviendas a los usos agrarios en más de un 75% de la agrupación.

2.— En ningún caso podrán considerarse como núcleos rurales, a los efectos de ge-
nerar derechos edificatorios, ninguna agrupación de viviendas no tradicionales, o ur-
banización que se haya producido mediante un proceso de parcelación simultánea o
sucesiva no amparada por una tramitación urbanística previa.

Artículo 1.17.— Tipos de núcleo rural.

1.— Se definen cuatro tipos distintos de núcleo rural:

ND: Núcleo rural denso:

Cuya densidad de población oscila entre 6 y 9 viviendas por Ha., con una distan-
cia entre edificación de 10 a 50 m. Formado por un mínimo de 5 viviendas.

Su morfología se desarrolla acorde a la ubicación geográfica, bien linealmente,
bien por agrupaciones, vinculandose con situaciones de volúmenes agrupados,
adosados y aislados.

NM: Núcleo rural medio:

La densidad de población oscila entre 3 y 6 viviendas por Ha., y la distancia en-
tre edificaciones de 30 a 70 metros.

Su morfología resulta acorde a viviendas adosadas y aisladas.

NP: Núcleo rural disperso:

Con una densidad de población inferior a las 3 viviendas por Ha., y una separa-
ción entre edificaciones de 50 a 100 m.

NT: Núcleo rural tradicional:

Se tipifican de este modo estructuras de núcleos rurales densos que conservan las
características tradicionales de sus tipologías constructivas y morfologías ur-
banísticas.

Su delimitación se realiza a modo de propuesta al objeto de poder desarrollarse
sobre los mismos actuaciones tendentes a la consolidación constructiva de su ar-
quitectura y trazado urbanístico.  Podrán ser objeto de desarrollo mediante pla-
nes especiales, en su consideración como conjunto municipal, al objeto de orien-
tar actuaciones públicas y privadas tendentes a la consolidación de sus valores
tradicionales.

Su tratamiento de licencias de obra se acomodará al dado para los núcleos rurales
densos, con la salvedad de excluir materiales y elementos constructivos no tradi-
cionales.

Artículo 1.18.— Casería y Qquintanas.

C: Caserías y quintanas:

Se definen como tales a los asentamientos de vivienda agraria tradicional astu-
riana con sus anejos y a agrupaciones de menos de cinco viviendas con denomi-
nación común de barrio o identificativa, estén o no incluidas en el nomenclátor
oficial.

TITULO II

REGIMEN JURIDICO-URBANISTICO DE USO DEL SUELO NO 
URBANIZABLE Y LA EDIFICACION

CAPITULO 1

REGIMEN GENERAL

Artículo 2.1.— Fundamento agrario.

1.— El suelo rústico deberá utilizarse en la forma que mejor corresponda a su na-
turaleza, con sujeción a las necesidades de la comunidad nacional (Artículo 1 Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, texto refundido Decreto 118/1973 de 12 de enero).

Artículo 2.2.— Régimen Jurídico del suelo no urbanizable.

1.— Las facultades de utilización de uso urbanístico en el suelo no urbanizable, se
ejercerán dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en
las presentes Normas, sin que sobre dicho suelo se reconozca contenido edificatorio
distinto del que en cada categoría pueda ser autorizado (Artículos 76, 85 y 86 de la Ley
del Suelo '76).

2.— La aplicación de las presentes Normas sobre esta clase de suelo no conferirá
derecho a los propietarios de los terrenos a exigir indemnización, aún cuando en las
mismas se regule, para algunas zonas, la prohibición absoluta de construir. (Artículos
87 L.S.'76 y 36 R.P.).

3.— Se considera, en las presentes Normas, lo señalado en la Ley 6/1990, de 20 de
diciembre, sobre Edificación y Usos en el Medio Rural, que atañe, directamente, a la
posibilidad de parcelación dentro de los núcleos rurales y sus áreas de influencia, siem-
pre bajo la preceptiva aprobación del estudio de detalle justificativo de la coherencia de
la actuación con el entorno urbanístico e infraestructural de su emplazamiento, así co-
mo de los proyectos de urbanización que lo desarrollen.

CAPITULO 2

GESTION DEL SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 2.3.— Régimen del suelo.

1.— No se podrán realizar otras construcciones que las destinadas a explotaciones
agrícolas que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca y se ajusten en
su caso a los planes o normas del Ministerio de Agricultura o del Principado, así co-
mo las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, entretenimiento y ser-
vicio de la obras públicas.

2.— Sin embargo, podrán autorizarse edificaciones e instalaciones de utilidad pú-
blica o interés social que hayan de emplazarse en el medio rural, así como edificios
aislados destinados a vivienda familiar en lugares en los que no exista posibilidad de
formación de núcleo de población, autorizaciones que deberán tramitarse bien con
arreglo a lo establecido en el artículo 43.3 de la Ley del Suelo y en el art. 44 de Re-
glamento de Gestión (R.D. 3.288/1978 de 25 de Agosto), bien por el Ayuntamiento de
existir subrogación de competencias de acuerdo a la aplicación de la Ley 6/90 sobre
edificación y usos en el medio rural.

3.— No obstante, la aplicación de la ley 2/1991, de 11 de marzo, de Reserva de
Suelo y Actuaciones Urbanísticas Prioritarias, resolverá, en su caso, las expectativas
de implantación de actuaciones residenciales, polígonos o áreas industriales, equipa-
mientos y sistemas y cualesquiera otros de finalidad social aprobados por el órgano
competente, a instancia propia o a petición del Ayuntamiento, tal como se regula en
dicha Ley Autonómica, y siempre, previa redacción y tramitación del correspondiente
plan especial.

Artículo 2.4.— Clases de usos.

1.— El art. 3 de la Ley 2/90 establece que: los usos en suelo no urbanizable, aten-
diendo a su situación jurídica y a la modalidad de gestión que les corresponda, pueden
ser de las siguientes clases:

—Usos permitidos, sujetos a concesión de licencia municipal, sin trámites pre-
vios.

—Usos autorizables, que con anterioridad a la licencia municipal necesitan au-
torización previa, conforme al trámite previsto en el artículo 13 de la Ley
6/1990, sobre Edificación y Usos en el Medio Rural.

—Usos incompatibles, que son aquellos que no cumplen alguno de los requisi-
tos exigidos para los usos permitidos o autorizables y cuya eventual admisibi-
lidad requiere, con anterioridad a cualquier otra autorización y licencia, la nue-
va aprobación o modificación de las presentes Normas en virtud de lo cual se
habilite el suelo afectado para la finalidad pretendida.

—Usos prohibidos se considerarán, a efectos de estas Normas, todos aquellos que
en la gestión y ejecución de estas Normas Urbanísticas y tramitados como usos
incompatibles, no justifiquen su adaptación y compatibilidad al medio natural
o edificado, o a los usos tradicionalmente establecidos en el entorno de su im-
plantación.  Asimismo, se considerarán los que específicamente se señalen co-
mo tales en el "Titulo V" de este documento.



Artículo 2.5.— Usos permitidos.

1.— Se consideran como tales al conjunto de actividades, implantaciones u obras
que por cumplir con lo establecido en las consideraciones del apartado 1 del artículo
2.3, de estas Normas, compete al Ayuntamiento la concesión de la oportuna licencia,
previa constatación de la veracidad e idoneidad de la propuesta en relación con las nor-
mas particulares de cada categoría de suelo no urbanizable, según recoge el Título V de
estas Normas.

2.— Se consideran como usos permitidos los siguientes actos: 

a) Las obras de construcción de edificios agrícolas o al servicio de las obras pú-
blicas así como las de ampliación de los edificios existentes que mantengan di-
chos usos.

b) Las de modificación o reforma que afectan a estructuras de los edificios e ins-
talaciones de todas las clases existentes.

c) Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de to-
das las clases existentes.

d) Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera
que sea su uso.     

e) Los movimientos de tierras, tales como desmontes, explanación, excavación y
terraplenado, salvo que estén detallados y programados como obras a ejecutar
en un proyecto de edificación aprobado o autorizado.

f) El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalaciones de toda clase existen-
tes, siempre que no se sobrepasen las limitaciones generales para la edificación
de estas Normas.

f) La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina in-
minente.

h) La corta de árboles integrados en masa arbórea, o ejemplares aislados que se
encuentren en áreas singulares por razones de paisaje, tradición o cultura.

i) Cuantos otros así se señalen de forma expresa en estas Normas.

3.— Los Ayuntamientos podrán otorgar licencias correspondientes a los actos re-
cogidos en el apartado anterior, cumpliendo estrictamente las determinaciones propias
de cada uso o actividad, expresadas en el Título III de estas Normas y las generales de
edificación del Título IV.

Artículo 2.6.— Usos autorizables.

1.— Se consideran como tales al conjunto de actividades, implantaciones u obras
que, por corresponder con lo establecido en el apartado 2 del art. 2.3. de estas Normas,
antes de que el Ayuntamiento pueda otorgar la preceptiva licencia, se hace necesario
proceder al trámite previsto en el artículo 43.3. de la Ley del Suelo y 44 del Regla-
mento de Gestión, esto es, aprobación previa de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de Asturias, información pública de 15 días y posterior aprobación
o denegación por este mismo órgano.

2.— Con independencia de las limitaciones específicas que se contiene en cada ca-
tegoría de suelo no urbanizable, mediante la tramitación que corresponda, a los si-
guientes actos:

a) Las obras de construcción de edificaciones e instalaciones de utilidad pública
o interés social que deban emplazarse en el medio rural bien por razón de la
naturaleza de la actividad al servicio de ese medio, o por una expresa vincula-
ción a un tipo de suelo específico.

b) Las obras y usos que hayan de realizarse con carácter provisional, a que se re-
fiere el apartado 2 del artículo 58 de la Ley del Suelo '76, siempre que los mis-
mos no lesionen el valor específico del suelo o no impliquen transformación
de su destino o naturaleza, aplicándose exclusivamente el procedimiento del
referido artículo 58.

c) Los edificios aislados destinados a vivienda familiar en los casos en que no
exista posibilidad de formación de núcleo de población. 

d) Los movimientos de tierras correspondientes a graveras, canteras y explota-
ciones del subsuelo en general y con aplicación del procedimiento regulado en
los Reglamentos de los Servicios Municipales y previo informe favorable de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

3.— La aplicación de la Ley 6/1990 sobre edificación y usos en el medio rural fa-
culta la posibilidad de tramitar la concesión directa de licencia municipal sin la trami-
tación del 43.3 de la Ley del Suelo, cuando la actuación se ubique dentro de la deli-
mitación de los núcleos rurales y sus áreas de influencia, y una vez delegadas las com-
petencias urbanísticas.

Artículo 2.7.— Usos incompatibles.

1.— Se consideran como tales aquéllos que no cumplen alguno de los requisitos
exigidos para los usos permitidos o autorizables y cuya eventual admisibilidad re-
quiere, con anterioridad a cualquier otra autorización y licencia, la nueva aprobación o
modificación de estas Normas en virtud del cual se habilite el suelo afectado para la
finalidad pretendida, correspondiéndose, generalmente, con actividades, servicios o
edificaciones características de las zonas urbanas o con los que así se señale de forma
expresa en las presentes Normas.

2.— Al tratarse de usos o actividades incompatibles con el carácter y naturaleza de
un suelo no urbanizable, su implantación exige, con carácter previo a cualquier otra
actuación, alguna de las siguientes posibilidades jurídicas:

a) Existiendo planeamiento municipal aprobado, plantear una modificación de
estas Normas para, siguiendo el procedimiento regulado en el artículo 49 de la
Ley del Suelo, transformar en suelo urbanizable, o urbano en su caso, los te-
rrenos objeto de la modificación, si la naturaleza o características de los mis-
mos lo permiten.

b) Aun existiendo planeamiento municipal aprobado, únicamente podrán im-
plantarse aquellas actividades recogidas en el apartado 3.a) del artículo 76 del
Reglamento de Planeamiento, mediante redacción y aprobación de un plan es-
pecial según en dicho artículo se regula, siempre y cuando las actividades ob-
jeto de implantación no se acojan a lo señalado en la Ley 2/1991, de 11 de mar-
zo, de Reserva de Suelo y Actuaciones Urbanísticas Prioritarias, donde se ar-
ticulan los condicionantes de estas posibles nuevas implantaciones y las di-
rectrices de su tramitación, gestión y aprobación.

c) En relación con las obligaciones que para las propietarios de suelo urbano o
suelo urbanizable programado fijan los artículos 83 y 84 de la Ley del Suelo, la
implantación de un uso incompatible en suelo no urbanizable, al suponer una
transformación y reclasificación del mismo, comportará que los propietarios
de los suelos objetos de transformación deberán: 

• Ceder gratuitamente los terrenos destinados a viales, con independencia del
deber de conservación.

• Ceder obligatoria y gratuitamente terrenos para parques y jardines públicos,
zonas deportivas públicas y de recreo, en proporción no menor del 10% de
la superficie del área objeto de la modificación o transformación.

• Ceder obligatoria y gratuitamente el 10% del aprovechamiento que resulte
dentro de su propio ámbito, el cual no será menor del 10% de la superficie
de los terrenos objeto de la modificación o transformación, que según esta-
blece el artículo 125 de la Ley del Suelo y 49 del Reglamento  de Gestión
Urbanística.

• Costear la urbanización necesaria para la implantación que se pretenda.

Artículo 2.8.— Núcleo de población.

1.— A los efectos de estas Normas, se considera que no existen posibilidades de
formación de núcleo de población cuando se den algunas de las siguientes condicio-
nes:

a) Que la vivienda familiar o edificación forme parte de un núcleo rural con el
ámbito que al mismo corresponda. 

b) Cuando la vivienda familiar o edificación tenga consideración de aislada, por-
que vincule a la misma una superficie de terreno en las condiciones que para
cada categoría de suelo no urbanizable se fijan y no se localice sobre la cate-
goría de especial protección.  

2.— La capacidad edificatoria que corresponde a la parcela así definida agota sus
posibilidades constructivas debiendo quedar recogido este extremo mediante inscrip-
ción en el registro de la propiedad en nota marginal (art.221 L.S.).

3.— La superficie vinculada a cada vivienda puede estar formada por adquisición
de diversos terrenos que no disten entre sí un radio superior a los 1.000 m., tal como
se especifica en estas Normas.

4.— Cualquier vivienda o edificación que no cumpla las condiciones anteriormen-
te indicadas, posibilita la formación de núcleo de población, quedando expresamente
prohibida.

CAPITULO 3

PARCELACIONES Y SEGREGACIONES

Artículo 2.9.— Parcelación urbanística.

1.— Se considerará parcelación urbanística la división simultánea o sucesiva de te-
rrenos en dos o más lotes efectuada con fines edificatorios, tal como se desarrolla en
el art. 6 de la Ley 6/90 sobre Edificación y Usos en el Medio Rural.

En el suelo no urbanizable se entenderá que existe propósito edificatorio cuando la
fragmentación de la finca no responda a requerimientos objetivos de la explotación
agraria del terreno o de la actividad económica que, debidamente autorizada, venga re-
alizándose sobre el mismo, circunstancias estas que deberán ser constatadas por el ór-
gano competente en materia de agricultura de la Administración del Principado de As-
turias.

2.— Fuera de los núcleos rurales y de sus zonas de influencia gráficamente deli-
mitadas en estas Normas  se prohíben las parcelaciones urbanísticas en suelo no urba-
nizable, con la sola excepción de las divisiones de cosa común adquirida a título lu-
crativo tanto "mortis causa" como "inter vivos", siempre que en este último caso el
transmitente esté vinculado con todos los condominios adquirentes por relación de pa-
rentesco hasta el tercer grado.

La eventual viabilidad urbanística de una parcelación en el medio rural no exime a
la misma de la necesidad de cumplir los requisitos que, en su caso, vinieran exigidos
por la legislación agraria en vigor.

3.— No obstante, será de aplicación en los núcleos rurales y sus áreas de influencia
la parcelación bajo los condiciones expresados en —el apartado 2 del art. 7— la Ley
6/90 sobre Edificación y Usos en el Medio Rural.

4.— No podrán otorgarse licencias de construcción sobre suelos procedentes de un
loteo cuando en la inscripción registral no figure acreditada la licencia a cuyo amparo
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se realizó el fraccionamiento del terreno y con independencia de que, en ningún caso,
se generarán derechos edificatorios como resultado de actividades de parcelación eje-
cutadas con infracción de lo dispuesto en la Ley.

Artículo 2.10.— Segregaciones de fincas.

1.— La prohibición de parcelación no comportará, por su propia naturaleza, la im-
posibilidad de las transferencias de propiedad, divisiones y segregaciones de terrenos
rústicos, siempre que los mismos reúnan alguno de los siguientes requisitos:

• Cumplir las dimensiones mínimas y demás determinaciones de la legislación
agraria, para la correspondiente ubicación. Tal hecho no comportará por sí la
posibilidad o imposibilidad de edificación, para lo que se necesitará la concu-
rrencia de los requisitos propios de esa circunstancia.

• Haberse llevado a cabo en virtud de partición de herencias o disolución de co-
munidades, formadas estas últimas con anterioridad a la fecha de vigencia de
las presentes Normas Subsidiarias y constituidas por título lucrativo, excepción
hecha de que las mismas integrasen una sociedad mercantil, siempre que, en
ambos casos, el número de lotes resultantes no fuera superior al de interesados
concurrentes y se cumplimente la normativa específica de cada zonificación y
tipología  en cuanto al tamaño mínimo de parcela.

• Realizarse para agrupar o agregar a predios colindantes.

• Realizarse segregaciones o agrupaciones, a los efectos de superficie vinculada
que menciona el art. 2.8. de estas Normas, agregación o segregación que podrá
estar únicamente relacionada con esta vinculación, sin que sea imprescindible
proceder a la transmisión del dominio.

2.— Las divisiones, segregaciones y agregaciones anteriormente señaladas no ne-
cesitarán licencia municipal, debiendo únicamente comunicarse al Ayuntamiento la
operación realizada, pudiendo el Alcalde o el Consejero de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente adoptar, en caso fundado de discrepancia, las medidas
que prevén los arts. 184 y 95 de la Ley del Suelo.

3.— Las restantes divisiones de terreno que tengan por finalidad o consecuencia el
obtener territorio de extensión igual o superior a la que en cada zonificación o tipo-
logía permita el hecho edificatorio, necesitará licencia municipal e informe previo de
la CUOTA, a fin de determinar que tal división no suponga o incida en la posibilidad
de parcelación urbanística, por cumplimentar los requisitos que determinan los arts.
85 y 95 de la Ley del Suelo.

4.— Aceptada la división, producirá los mismos efectos edificatorios, sobre la fin-
ca resultante que los propios de una parcela sin segregar de las misma extensión  y ca-
lificación. De modo que fuera de los núcleos rurales y sus áreas de influencia, los lotes
resultantes de segregación no resultan edificables, o al menos, no tendrán mas posibi-
lidades edificatorias que la finca originaria.

5.— Se podrán efectuar segregaciones de fincas, en desarrollo de lo establecido en
el apartado 3 del art. 2.9 de estas Normas, en los supuestos siguientes:

1.— De fincas situadas en los núcleos o áreas de influencia, con superficie supe-
rior a la mínima edificable: En lotes que cumplan al menos la superficie mínima
edificable establecida o segregar el exceso de cabida aun no cumpliendo la su-
perficie mínima edificable si es para agregación o colindante, independiente-
mente que con el resultado la agrupación alcance o no la superficie mínima edi-
ficable.

No se permitirá segregación de fincas con superficie inferior a la mínima edifi-
cable ni para ser agregadas a otra colindante que una vez agrupada tampoco lle-
gue a la mínima establecida ni para formar lote independiente.

Para ello, deberán aportar plano topográfico de la finca matriz antes de la segre-
gación; plano topográfico con señalamiento de la zona a segregar; escritura de
propiedad registrada.

Una vez concedida la licencia de segregación, deberán aportar la escritura de se-
gregación con su registro y actualización catastral.

2.— Fuera de los núcleos rurales y sus áreas de influencia solamente se permi-
tirán segregaciones cuando:

a) Los lotes resultantes cumplan independientemente la superficie mínima
edificable en el suelo sobre el que se sitúe la parcela y la superficie mínima
de cultivo en este municipio (5.000 m² según Decreto 84/92 de 30 de di-
ciembre, por el que se determina la unidad mínima de cultivo agrícola y
forestal : Parres, grupo 2, zona baja, subgrupo 2.1, zona baja semi-inten-
siva: 50 áreas).

b)  La finca matriz después de la segregación cumpla los requisitos anteriores
y lo segregado aún teniendo superficie inferior a la mínima edificable y
mínima de cultivo sea para agregar al colindante, independientemente que
con el resultado de la agrupación se llegue a tener la superficie mínima
edificable y la superficie mínima de cultivo o no.

3.— Las resultantes de ejecución de herencias independientemente del cumpli-
miento de las superficies mínimas edificables, no admitiendo mayor número de
lotes que herederos, cuestión que debe acreditarse mediante la presentación de la
declaración de herederos del testador y su testamento.

Esto no supone que los lotes resultantes tengan la condición de solar y por ello
sean edificables, ya que para eso deberán cumplir la superficie mínima de parce-
la en el tipo de suelo en el que se sitúen.

CAPITULO 4

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

Artículo 2.11.— Licencias de obras.

1.— La solicitud de licencias de obras y actividades cuya competencia de otorga-
miento corresponda directamente a los Ayuntamientos —usos permitidos— deberá tra-
mitarse con la documentación que al efecto esté determinada en cada uno de ellos.

2.— En todo caso, deberán figurar los datos del solicitante, del terreno, dimensión y
localización, y de la actividad u obra a realizar, con exigencia de prueba rigurosa de la na-
turaleza agrícola de la finca y, sobre todo, de la actividad de la construcción pretendida.

3.— La solicitud de licencias de demolición, así como reparación o revoco de fa-
chadas y cubiertas deberá acompañarse de fotografías de la edificación existente y pla-
nos 1:100.

4.— La notificación al Ayuntamiento de las segregaciones de fincas agrícolas deberá
presentarse con datos catastrales de situación, así como acreditación de la finca matriz.

Artículo 2.12.— Autorización de construcción o implantación.

1.— Para solicitar la necesaria autorización con carácter previo al otorgamiento de
la licencia municipal, se deberá presentar, a través del Ayuntamiento (artículo 44 R.G.),
al menos la siguiente documentación:

• Instancia suscrita por la persona natural o jurídica solicitante de la autorización,
con expresión de nombre y domicilio. 

• Memoria justificativa de la necesidad y conveniencia de utilización de esta clase
de suelo, de la idoneidad de la ubicación elegida, de los problemas de infraes-
tructuras básicas, así como los compromisos de resolver y costear las posibles co-
nexiones con los sistemas generales, abastecimiento, saneamiento y carreteras.

• Estudios complementarios de impacto ambiental que puedan derivarse en su ca-
so de las construcciones o de la actividad que en ellas se pretende realizar, con
expresión de movimiento de tierras, deforestaciones, variación o afección a cur-
sos o masas de aguas, emisiones contaminantes, previsión de residuos sólidos,
impactos visuales próximos y lejanos, con estudios de perspectivas y fotografías
que reflejen el área de influencia de la zona y cualquier otro impacto que sea
susceptible de producirse.

• Estudio, si procede, de las posibles repercusiones socioeconómicas que puedan
derivarse.

• Anteproyecto con el grado de definición suficiente, visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

El contenido de la documentación citada se adecuará, en todo caso, a las carac-
terísticas de la edificación o uso que se pretenda realizar, pudiendo simplificarse en los
supuestos a que se refieren los apartados siguientes.

2.— Si se trata de edificaciones o instalaciones de utilidad pública o interés social,
justificación de la declaración de estos extremos y de la necesidad de su emplaza-
miento en el medio rural. 

3.— Si se trata de vivienda familiar, se aportarán los datos relativos a los terrenos,
procedencia de los mismos, vinculación de superficie y circunstancias que justifiquen
la no existencia de formación de núcleo de población, con arreglo a las determinacio-
nes de estas Normas.

4.— Cuando se trate de construcción agraria no destinada a vivienda, bastará la jus-
tificación somera de su necesidad y de la adecuación al medio, realizada en el seno del
propio Anteproyecto.

5.— El Ayuntamiento, a la vista de la documentación presentada, informará la peti-
ción en relación con las determinaciones de las presentes Normas, y, en caso de informe
favorable, elevará el expediente al Consejo de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente o a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Astu-
rias, según proceda. En caso de informe desfavorable, el Ayuntamiento devolverá la so-
licitud declarando las razones que hubiere para ello, advirtiendo de la posibilidad del
solicitante de elevar la solicitud a la C.U.O.T.A.  a través del propio Ayuntamiento.

Artículo 2.13.— Modificaciones de planeamiento.

1.— Cualquier actividad o edificación que, por considerarse en estas Normas co-
mo uso incompatible en el suelo no urbanizable, deba de plantear una modificación de
planeamiento municipal o la aprobación de un plan especial, deberá incluir en su do-
cumentación, además de la que le sea propia por razón de la modificación (art. 49 L.A.
y 161 R.P.) o del plan especial (76.3 y 4 y 77 R.P.), las justificaciones y estudios com-
plementarios recogidos en el artículo anterior.

2.— Deberá acompañarse, asimismo, la documentación exigida en el artículo 53 de
la L.S. para planes y proyectos de iniciativa particular incluyendo las garantías del
exacto cumplimiento de las obligaciones fijadas por el artículo 2.7. de estas Normas.

TITULO III

CONDICIONES GENERALES DE USO DEL SUELO Y LA EDIFICACION

CAPITULO 1

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

Artículo 3.11.— Definición.

La presente reglamentación de usos regula las diferentes  utilizaciones de los terre-
nos y de las edificaciones según las actividades que puedan desarrollarse en ellos.



Artículo 3.2.— Clasificación de usos

En consonancia con lo establecido en las Normas Urbanísticas Regionales en el
Medio Rural de Asturias y a los efectos de la presente revisión de las Normas Subsi-
diarias, se establecen las clases de usos y actividades que deben ser objeto de trata-
miento específico, agrupados según la siguiente clasificación: 

1.— Actividades agrarias.

2.— Actividades al servicio de las obras públicas.

2.— Industriales.

4.— Equipamiento y servicios.

3.— Vivienda familiar.

2.— La clasificación de usos que aquí se presenta no prejuzga el carácter de los
mismos en relación con la situación jurídica de permitidos, autorizables o incompati-
bles, que les corresponda por su naturaleza o se regule en estas Normas.

4.— Para normalizar cada tipo de uso, se procede inicialmente a una definición de
su alcance, y una clasificación de los grupos que comprenden, para pasar después a
examinar los criterios normativos, considerando todos o alguno de los siguientes con-
ceptos:

• General, legislación específica y forma de tramitación.

• Localización, zonas y distancias admisibles.

• Características de los terrenos.

• Vinculación, relación con otros terrenos.

• Condiciones de edificación, constructivas y estéticas. 

• Condiciones infraestructurales y accesos.

CAPITULO 2

ACTIVIDADES AGRARIAS

Artículo3.3.— Concepto y clasificación.

1.— Se consideran como agrarias o agropecuarias las actividades relacionadas di-
rectamente con la explotación de los recursos vegetales del suelo y de la cría y repro-
ducción de especies animales.

2.— Se diferencian las siguientes tres categorías:

• Agrícolas.

• Forestales.

• Ganaderas y piscícolas.

3.— La regulación de estas actividades y explotaciones se sujetará a los planes o
normas del Ministerio de Agricultura, o del Principado de Asturias y a su legislación
específica.

Sección 1ª.— Agrícolas

Artículo 3.4.— Concepto y clasificación.

1.— Se incluyen dentro de este concepto las actividades ligadas directamente con el
cultivo de recursos vegetales, no forestales.

2.— A efectos normativos, se distinguen los siguientes tipos:

A.— Agricultura extensiva.

B.— Agricultura intensiva

Sub-sección A.— Agricultura extensiva

Artículo 3.5.— Agricultura extensiva.

1.— Son criterios específicos de la presente normativa la conservación de los sue-
los fértiles (antiguas erías o sienras cerealistas), y el control de la transformación pai-
sajística, de las masas arbóreas y de las edificaciones agrarias existentes, y hórreos y
paneras, como soporte de la capacidad productiva y mantenimiento de los valores tra-
dicionales del territorio.

2.— Las nuevas edificaciones directamente vinculadas a las explotaciones agríco-
las, o la ampliación de las existencias, se realizarán de acuerdo con la normativa par-
ticular de cada categoría de suelo no urbanizable.

• Cualquier obra o transformación estará sometida al trámite de licencia municipal,
como cualquier otra edificación.

• No podrán cerrarse los espacios entre pegoyos, ni cercarse el espacio resultante
de la proyección vertical de los aleros.

• En caso muy justificados, cuando sea imprescindible el traslado de un hórreo, será
preceptiva la autorización de la Comisión del Patrimonio Histórico, que podrá de-
cidir sobre la nueva localización, o denegar la autorización.

3.— Se podrán efectuar segregaciones de fincas, en desarrollo de lo establecido en
el apartado 3 del art. 2.9 de estas Normas, en los supuestos siguientes:

1.— De fincas situadas en los núcleos o áreas e influencia, con superficie superior
a la mínima edificable: En lotes que cumplan al menos la superficie mínima edi-
ficable establecida o segregar el exceso de cabida aun no cumpliendo la superfi-
cie mínima edificable si es para agregación o colindante, independientemente que
con el resultado la agrupación alcance o no la superficie mínima edificable.

No se permitirá segregación de fincas con superficie inferior a la mínima edifi-
cable ni para ser agregadas a otra colindante que una vez agrupada tampoco lle-
gue a la mínima establecida ni para formar lote independiente.

Para ello, deberán aportar plano topográfico de la finca matriz antes de la segre-
gación; plano topográfico con señalamiento de la zona a segregar; escritura de
propiedad registrada.

Una vez concedida la licencia de segregación, deberán aportar la escritura de se-
gregación con su registro y actualización catastral.

2.—  Fuera de los núcleos rurales y sus áreas de influencia solamente se permi-
tirán segregaciones cuando:

a) Los lotes resultantes cumplan independientemente la superficie mínima
edificable en el suelo sobre el que se sitúe la parcela y la superficie mínima
de cultivo en este municipio (5.000 m² según Decreto 84/92 de 30 de di-
ciembre, por el que se determina la unidad mínima de cultivo agrícola y
forestal : Parres, grupo 2, zona baja, subgrupo 2.1, zona baja semi-inten-
siva: 50 áreas).

b) La finca matriz después de la segregación cumpla los requisitos anterio-
res y lo segrega do aun teniendo superficie inferior a la mínima edificable
y mínima de cultivo sea para agregar al colindante, independientemente
de que con el resultado de la agrupación se llegue a tener la superficie mí-
nima edificable y la superficie mínima de cultivo o no.

3.— Las resultantes de ejecución de herencias independientemente del cumpli-
miento de las superficies mínimas edificables, no admitiendo mayor número de
lotes que de herederos, cuestión que deberá acreditarse mediante la presentación
de la declaración de herederos del testador y su testamento.

Esto no supone que los lotes resultantes tengan la condición de solar y por ello
sean edificables, ya que para eso deberán cumplir la superficie mínima de parce-
la en el tipo de suelo en el que se sitúen.

Sub-sección B.— Agricultura intensiva

Artículo 3.6.— Horticultura.

1.— Se consideran aquí incluidos los cultivos agrícolas de huerta, normalmente de
pequeña extensión, dedicados a la obtención de verduras, legumbres y frutales.

2.— Los huertos existentes se consideran como espacios a proteger, manteniendo,
en su caso, el carácter de parcelas dispersas con alguna edificación precaria, pero sin
que puedan transformar su carácter netamente agrícola.

3.— Se podrán crear huertos dispersos respetando la unidad mínima de cultivo, o
bien parcelaciones de huertos sin segregación de la finca matriz, por lo tanto en régi-
men de propiedad colectiva o "pro-indiviso", para explotaciones individuales o en co-
operativa.

4.— Los cerramientos de huertas o fincas, dispersas o colectivas, deberán realizar-
se con alambre, empalizada o especie vegetal, sin que en ningún caso puedan separar-
se las parcelas con obra de fábrica, de ladrillo, mampostería, celosía o cualquier siste-
ma constructivo análogo.

Fuera de los núcleos rurales y en los espacios no colindantes con caminos o viario
público se admite la disposición de alambre de espino en la línea de cerramiento que se
establezca.

Dentro de los núcleos o en espacios colindantes con caminos o viarios públicos
también se podrá disponer alambre de espino siempre que se coloque sobre pies dere-
chos de diámetro mínimo de 10 cm., disponiendo alambre liso hacia el viario público
u otro propietario y el alambre de espino, a la misma altura que los lisos, paralelos a
ellos, separados un mínimo de 10 cm. y hacia el interior de la finca del interesado que
pretende cerrar.

Dentro de los núcleos también se admitirán otros materiales de cerramiento con la
excepción de muros de fábrica de cualquier tipo de ladrillo para dejarlo visto, muros
de cualquier material cuyo tratamiento final exterior sea enfoscado de cualquier tipo
y muros de bloque de hormigón liso.

5.— Sobre las huertas, existentes o nuevas, dispersas o colectivas, solamente
podrán edificarse casetas de aperos de labranza con las siguientes características:

• Destino exclusivo de guarda de herramientas y elementos propios de horticul-
tura.

• Superficie máxima de 4 m². Se podrán autorizar por la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Asturias, superficies mayores específicamente
justificadas por el organismo competente, si bien aquellas construcciones cuyo
uso sea preferentemente el de almacenamiento se regirán por lo dispuesto para
dicho uso.

• Carecerán de cimentación y los paramentos verticales exteriores, carpintería y
cubierta serán de materiales propios de la zona o de colocación y textura similar,
prohibiéndose expresamente los bloques de hormigón o ladrillo vistos, que de-
berán revocarse y pintarse en color no disonante.

• Si son prefabricadas, cumplirán las determinaciones establecidas en el art. 4.20.,
como consecuencia del acuerdo adoptado por la CUOTA, en su sesión de 13 de
abril de 1994.

• Se mantendrán los mismos retranqueos a borde de los caminos que los señala-
dos para el uso de vivienda unifamiliar. 
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• Las casetas de aperos sólo se permitirán para zonas de cultivos intensivos y en
ningún caso podrán ser utilizadas como habitaciones humana o animal.

Artículo 3.7.— Viveros e invernaderos.

1.— Se consideran como tales los espacios o construcciones dedicados al cultivo
de plantas y árboles, en condiciones especiales de cuidado.

2.— Estarán sujetos a condiciones de edificación y dimensiones de las fincas aná-
logas a las de uso de huertas dispersas, con la posibilidad de construcción de semille-
ros.

3.— Los viveros comerciales que requieran unas construcciones auxiliares para
guarda  y administración deberán cumplir las siguientes condiciones:

• Ocupación máxima de edificación: 10%.

• Condiciones de edificación: las correspondientes a la categoría del suelo no ur-
banizable en que se encuentre, con una sola planta.

• Los aparcamientos de visitantes, carga y descarga serán resueltos dentro de la
misma parcela.

Sección 2ª.— Forestales

Artículo 3.8.— Concepto y clasificación.

Se considera como forestal el uso o actividad relativa al conjunto de especies arbó-
reas y arbustivas o de matorral y pastos forestales susceptibles de explotación y apro-
vechamiento controlado.

Sección 3ª.— Ganaderos y piscícolas

Artículo 3.9.— Concepto.

1.— A los efectos de las presentes Normas, transcribiendose de las N.U.R.M.R., se
consideran usos ganaderos a todas aquellas actividades relativas a la cría de todo tipo
de ganado así como de otros animales de granja o corral, aves , conejos, etc. 

2.— Se entiende por actividades piscícolas a las encaminadas a fomentar la repro-
ducción de peces y mariscos.

Artículo 3.10.— Clasificación de usos ganaderos.

1.— Por sus efectos ambientales y vinculaciones territoriales, se distinguen dos ti-
pos distintos:

a) Ganadería vinculada al recurso suelo, pastizales, forraje, etc.

b) Ganadería industrializada desligada del sustrato vegetal del terreno sobre la
que se implanta.

2.— Por el tipo de especies o ganado que se cría se establecen los siguientes gru-
pos:

a) Ganado mayor, vacuno o equino.

b) Ganado menor, ovino o caprino.

c) Ganado porcino y avícola, conejero, etc.

3.— A efectos de la intensidad del uso, se establece la equivalencia de diez cabe-
zas de ganado menor por cabeza de ganado mayor. 

Sub-sección A.— Ganadería vinculada a la explotación del suelo

Artículo 3.11.— Concepto y clasificación.

1.— Se entiende que la ganadería más directamente vinculada a la utilización de
los recursos del suelo es la vacuna y suele corresponder a caserías tradicionales más o
menos divididas, en las que se usa principalmente la siega, con ganado de estabula-
ción permanente o semipermanente en instalaciones preexistentes anejas a la vivien-
da y generalmente readaptadas. No ofrecen peligro de vertidos concentrados y el régi-
men tradicional de explotación no incide en la ordenación parcelaria ni en sus aspectos
paisajísticos.

2.— Las otras formas ganaderas se consideran de forma análoga a la vacuna, de
acuerdo con la equivalencia expresada en el artículo anterior. No obstante, para ello,
la ganadería porcina, avícola y conejera deberá además, no superar la cifra de 10 cer-
dos mayores, 50 gallinas ó 100 conejos, para entenderse integrados en la presente mo-
dalidad.

Artículo 3.12.— Condiciones generales.

1.— Además del cumplimiento de las reglamentaciones específicas del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación y de la Consejería de Agricultura y Pesca del
Principado y demás legislación sectorial que les sea de aplicación, las explotaciones
ganaderas quedan sujetas a las limitaciones que establecen las presentes Normas.

2.— Toda edificación de estabulación o sus construcciones auxiliares, bien sean si-
los, tenadas, tendejones de aperos y máquinas y otros análogos, que siendo de nueva
planta o por ampliación no sobrepasen los 100 m² construidos de superficie, tengan
una luz interior máxima de 6,00 metros y sean de planta baja (altura máxima en borde
de aleros 3,00 m.) se consideran usos permitidos y requerirán solamente licencia mu-
nicipal.

Cualquier otra modificación que supere cualquiera de los límites anteriormente des-
critos será uso autorizable en las tipologías de suelos que así se establezca y precisarán
para su tramitación la presentación de los proyectos correspondientes redactados por
técnico competente.

3.— Cuando se supere dicha superficie, se precisará informe favorable de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias, previo a la concesión
de licencia por el respectivo Ayuntamiento, con independencia de las autorizaciones y
trámites que procedan en aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas. 

4.— Queda prohibido el uso residencial en estas instalaciones.

Artículo 3.13.— Condiciones de localización.

No se establecen especiales condiciones de localización.

Artículo 3.14.— Condiciones de ocupación.

1.— Fuera del núcleo rural y de su área de influencia o de los terrenos de vivienda
agraria tradicional (quintanas), las instalaciones de estabulación requieren una super-
ficie mínima de terreno de 3.000 m².

2.— La creación de nuevas edificaciones, para ser consideradas ligadas a la activi-
dad agraria requieren una vinculación de 2.000 m² de terreno agrario por cabeza de ga-
nado vacuno (aproximadamente 10 m², de construcción), lo que equivale a 5 vacas por
hectárea.

Artículo 3.15.— Condiciones de edificación.

1.— Los establos y sus edificaciones auxiliares : tendejones, pajares, estercoleros,
silos, o cualesquiera otras vinculadas, cumplirán las condiciones de edificación que
señalan estas Normas.

2.— Los vertidos deberán solucionarse en el propio terreno por medio de los ade-
cuados estercoleros y pozos desde los que se aplique la fertilización de las zonas agra-
rias de la finca, prohibiéndose la expulsión de efluente a los caminos y cauces públicos
o redes municipales, si no está depurado.

Sección B.— Ganadería intensiva

Artículo 3.16.— Concepto y clasificación.

1.— Se denomina así toda estabulación ganadera cuyos recursos alimenticios no
provengan directamente de la explotación, en un 50% como mínimo.

2.— Se incluyen también en este apartado las cochineras superiores a 10 cerdos o
gallineros de más de 50 gallinas o conejeras de más de 100 conejos.

3.— Debido al distinto grado de molestias y limitaciones higiénicas que implican,
se separan en tratamiento normativo los establos de vacuno, equino, ovino y caprino,
de las cochineras, gallineros y conejeras .

Artículo 3.17.— Condiciones generales.

1.— Estas instalaciones, además del cumplimiento de las reglamentaciones es-
pecíficas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y Consejería de Agri-
cultura y Pesca del Principado de Asturias y restante legislación sectorial que les sea
de aplicación, se consideran como usos autorizables y podrán prohibirse, según la ca-
tegoría de suelo no urbanizable, en razón de las exigencias y condiciones que en este
sentido corresponda.

2.— Las instalaciones porcinas cumplirán expresamente el Decreto 791/1979 de
20 de febrero.

Artículo 3.18.— Condiciones de localización.

1.— Las distancias a otras edificaciones deberán respetar lo establecido en el Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (en adelante Re-
glamento de Actividades) y en la legislación específica.

2.— Las cochineras deberán cumplir las distancias del decreto 791/1979 de 20 de
febrero.

3.— Para establos y gallineros no se exigen límites de distancia entre instalaciones
similares, pero sí de 200 m. como mínimo (ampliable a 400 m. en los gallineros de
7.000 gallinas), a edificio de vivienda o equipamiento ajenos a la instalación.

Artículo 3.19.— Condiciones de ocupación.

1.— Se exigirá una superficie de 5.000 m², con ocupación máxima del 20% y re-
tranqueo mínimo a linderos de 10 metros.

2.— La autorización de implantación y construcción de una instalación de gana-
dería industrializada está supeditada a la vinculación de un terreno suficiente que con-
tribuya a garantizar el aislamiento de la explotación, conforme el apartado anterior, y
la absorción como fertilizante del estiércol producido, sin peligro de contaminación
del suelo y de las aguas.

3.— La vinculación de terrenos puede sustituirse por instalaciones que técnica-
mente garanticen los mismos resultados.

Artículo 3.20.— Condiciones de edificación.

1.— Las construcciones se ajustarán a las condiciones generales de edificación tan-
to para la edificación principal como en las construcciones auxiliares.

2.— Deberá presentarse estudio específico de absorción de estiércoles y decanta-
ción de purines y de transporte al terreno agrario a fertilizar, evitando los vertidos a
cauces o caminos públicos y la producción de impacto ambiental, incompatibles con
las actividades y viviendas vecinas.

Sub-sección C.— Usos piscícolas

Artículo 3.21.— Condiciones generales.

1.— La presente normativa será de aplicación para las explotaciones en piscifac-
torías fuera de los cauces naturales de los ríos.



2.— Con independencia de lo previsto en la Orden de 24 de Enero de 1974, art. 222
al 225 de la Ley de Aguas y art. 35 de la Ley de Pesca Fluvial, la instalación de pisci-
factorías estará sometida a la autorización de la Comisión de Urbanismo de Asturias.

La petición de autorización se acompañará con un estudio de la situación actual de
la zona, conteniendo planos a escala mínima de 1:1.000 donde se señalen los cauces
naturales, las canalizaciones previstas con planos a escala mínima 1:200, acompaña-
do de las retenciones en el río, los vertidos, la sanidad de las aguas, etcétera.   

3.— Su localización vendrá condicionada por las limitaciones que imponga la ne-
cesidad de protección del valor natural de las riberas. 

CAPITULO 3

ACTIVIDADES AL SERVICIO DE LAS OBRAS PUBLICAS

Artículo 3.22.— Concepto y condiciones generales.

1.— Se considera como tales al conjunto de construcciones e instalaciones vincu-
ladas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas.

2.— Solamente podrán ser objeto de licencia cuando no exista posibilidad de en-
contrar suelo urbano o urbanizable destinado de forma específica al mismo uso, o si-
milar, del que se pretenda situar en suelo no urbanizable acogiéndose a este artículo.
En consecuencia no podrán incluirse dentro de estos usos los de vivienda, con excep-
ción, en su caso, de una vivienda para guarda de la actividad.     

3.— No se autorizarán aquellas instalaciones cuya regulación no esté admitida y
autorizada por la normativa específica aplicable a estos casos, ni por el organismo ad-
ministrativo responsable de su autorización.

4.— En todo caso, las actividades que aquí se regulan deberán cumplir, además de
la legislación específica, las normas generales de edificación de las presentes Normas.

CAPITULO 4

INDUSTRIAS

Artículo 3.23.— Concepto, clasificación y condiciones generales.

1.— Es el uso que corresponde a las actividades o establecimientos dedicados al
conjunto de operaciones que se ejecutan para la obtención y transformación de mate-
rias primas, así como su preparación para posteriores transformaciones, incluso enva-
sado, transporte y distribución.

2.— Se establecen los siguientes grupos:

1º.—  Industrias extractivas:

Son aquéllas cuya localización viene condicionada por la necesidad de explota-
ción directa de los recursos minerales del suelo.

2º.—  Industrias vinculadas al medio rural.

Las dedicadas a la transformación y almacenaje de productos agrarios o al servi-
cio directo de la población rural.

3º.—  Gran industria.

De carácter aislado propia de actividades con necesidad de amplia superficie o
que por sus características de molestia o peligrosidad o cualquier otra derivación
del Decreto 2.414/1961 de 30 de noviembre, deben estar separadas de las áreas
urbanas y ser capaces de resolver a su costa las obras y efectos de su implanta-
ción.

3.— Salvo indicación expresa en esta Normas en sentido contrario, ninguna indus-
tria tendrá la consideración de uso permitido, debiendo ajustarse su implantación a los
procedimientos de tramitación previstos ante la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Asturias para los usos autorizables o a las condiciones de planea-
miento urbanístico de los usos incompatibles según el Capítulo 4 del Título 2 de estas
Normas.

Sección 1ª.— Industrias extractivas

Artículo 3.24.— Clasificación.

Se consideran las siguientes clases:

• Canteras: Explotaciones a cielo abierto para la obtención de arena o de piedra
y para la construcción o las obras públicas.

• Actividades Mineras. Excavaciones para la extracción de minerales, bien sean
en galería o a cielo abierto. Podrán ser de carácter industrial o familiar.

• Extracciones con transformación: Industrias que transforman directamente los
materiales extraídos del suelo.

A los efectos de la Dirección General de Minería se entenderá por "canteras" y "ac-
tividades mineras", explotaciones a cielo abierto y subterráneas, respectivamente.

Artículo 3.25.— Canteras.

1.— Cumplirán los requisitos y condiciones exigidos por la Ley de Minas y demás
legislación específica que les sea de aplicación.

2.— Entre las condiciones generales fijadas para su autorización, tendrá particular
consideración:

• Extensión y límites del terreno objeto de la autorización acompañándose un pla-
no de situación con reflejo de las edificaciones e infraestructura existente.

• Clase de recurso o recursos a obtener, uso de los productos y área de comercia-
lización e instalaciones.

• Proyecto de explotación e instalaciones redactado por técnico competente.

• Condiciones que resulten necesarias para la protección del medio ambiente y
restitución del terreno.

3.— En el caso de que el Ayuntamiento considere innecesaria la restitución del te-
rreno, deberá obtener la autorización de la Comisión de Urbanismo de Asturias me-
diante la tramitación prevista en el artículo 44 del Reglamento de Gestión y el abono
de compensaciones económicas por parte del titular de la explotación en la cuantía que
a tal efecto se estipule.

4.— La autorización de la implantación de una cantera llevará aparejada la posibi-
lidad de concesión de licencia municipal para las edificaciones precisas para la explo-
tación siempre que se cumplimente la legislación urbanística, licencia que necesitará la
autorización previa de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de As-
turias, tramitada conforme al procedimiento que regulan los artículos 43.3 y 85 de la
Ley del Suelo y 44 del Reglamento de Gestión. El Ayuntamiento podrá ordenar la de-
molición de dichas edificaciones cuando la explotación hubiere concluido.

5.— Desde la aprobación del Real Decreto 2994/1982, sobre restauración de espa-
cio natural afectado por actividades mineras, se recoge que para las explotaciones mi-
neras, con independencia de su calificación conforme a los criterios de la normativa
minera, tanto a cielo abierto como subterráneas que tengan incidencia en el medio na-
tural, se hace necesario la elaboración, presentación y aprobación de un plan de res-
tauración. Por lo que si el Ayuntamiento considerase innecesaria la restitución (volver
a la situación anterior) sería preciso que en el plan de restauración a presentar y que en
su caso a autorizar, se reflejase esa posibilidad de falta de restitución.

Artículo 3.26.— Actividades mineras.

1.— Se incluyen los dos tipos de laboreo:

• Explotaciones subterráneas.

• Explotaciones a cielo abierto.

2.— En ambos casos, cumplirán con los requisitos y condiciones exigidos por la
Ley de Minas 22/1973 de 21 de julio, modificación de la misma Ley 54/1980 de 5 de
noviembre, y demás legislación específica que les afecte, en relación con los recursos
de las secciones C) y D) de las citadas leyes relativos, respectivamente, a yacimientos
minerales y recursos geológicos en general y a carbones, minerales radiactivos, recur-
sos geotérmicos, las rocas bituminosas, y cualquiera otros yacimientos minerales o re-
cursos geológicos que el Gobierno acuerde incluir en esta sección a propuesta del Mi-
nisterio de Industria y Energía, previo informe del Instituto Geológico y Minero de Es-
paña. 

3.— En particular habrá de tenerse en consideración el Real Decreto 2994/82 so-
bre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras así como las le-
gislaciones complementarias sobre el mismo.

4.— Asimismo, entre este tipo de actividades, caben contemplarse los aprovecha-
mientos de recursos de la sección B) de la Ley de Minas, relativos a aguas minerales,
termales, las estructuras subterráneas y los yacimientos formados como consecuencia
de operaciones reguladas por la citada Ley, que será igualmente aplicable para su au-
torización en cuanto a los requisitos y condiciones.

5.— Tendrá particular consideración, en todas aquellas actividades relacionadas
con la actividad sectorial minera, el aprovechamiento de los residuos obtenidos en ope-
raciones de investigación o de explotación, así como los procedimientos de plantas de
tratamiento de minerales que puedan constituir un yacimiento de origen no natural.

6.— Entre las condiciones generales fijadas para su autorización, o para su reaper-
tura, serán de aplicación las ya señaladas a las canteras, es decir, que la autorización
de la implantación de explotaciones subterráneas, explotaciones a cielo abierto y las
incluidas en la sección B) llevará aparejada la posibilidad de concesión de licencia mu-
nicipal para las edificaciones precisas para la explotación, siempre que se cumplimente
la legislación urbanística, licencia que necesitará la autorización previa de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias, tramitada conforme al pro-
cedimiento que regulan los artículos 43.3 y 85 de la Ley del Suelo y 44 del Reglamento
de Gestión. El Ayuntamiento podrá ordenar la demolición de dichas edificaciones
cuando la explotación hubiera concluido.

7.— Las competencias del artículo 116 de la Ley de minas 22/1973 de 21 de julio,
se entienden sin prejuicio de las derivadas de la Ordenación del Territorio, respecto a
las edificaciones precisas para la instalación, sobre las cuales podrá ser aplicado lo dis-
puesto en los artículos 184 y siguientes de la Ley del Suelo y demás legislaciones con-
currentes.

Artículo 3.27.— Actividades excluidas y establecimientos de beneficio.

1.— La extracción ocasional y de escasa importancia de recursos minerales cual-
quiera que sea su clasificación, siempre que se lleve a cabo por el propietario del te-
rreno para su uso exclusivo y no exija la aplicación de técnica minera alguna, si bien se
encuentra fuera del ámbito de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, precisará licen-
cia municipal cuando incida en algunos de los supuestos determinados en el artículo
178 de la Ley del Suelo y 1 de Reglamento de Disciplina Urbanística y legislación re-
gional correspondiente.

2.— Para instalar un establecimiento destinado a la preparación, concentración  o
beneficio de los recursos comprendidos en el ámbito de la Ley de Minas, deberá ob-
tenerse previamente la autorización, según señalan los requisitos y condicionantes exi-
gidos en la citada Ley. Precisándose la licencia municipal con la tramitación, en este
caso, de la previa autorización que determinan los artículos 43.3 y 85 de la Ley del
Suelo y 44 del Reglamento de Gestión.
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Artículo 3.28.— Extracciones con transformación.

1.— Dada la doble condición de industria extractiva y transformación industrial de
los productos obtenidos del suelo, su implantación vendrá condicionada por la nor-
mativa propia de la gran industria.

2.— No podrán emplazarse a una distancia menor de 250 m. a un núcleo rural sal-
vo que la legislación sectorial aplicable permita expresamente una distancia menor.

Sección 2ª.— Industrias vinculadas al medio rural

Artículo 3.29.— Clasificación.

Se consideran las siguientes clases:

• Almacenes o industrias de transformación de productos agrarios, vinculada a
explotación familiar agraria con carácter netamente industrial. Igualmente
podrían entenderse incluidas en tal determinación las cooperativas, previo in-
forme favorable, en este caso, de la Comisión de Urbanismo de Asturias.

• Talleres artesanales, locales destinados a la realización de actividades de artes
u oficios que, por no entrañar molestias y ser necesario para el servicio de la po-
blación rural, pueden emplazarse en este medio, aislados o como actividad com-
plementaria a la vivienda.

• Talleres de automóviles. Se distinguen de los anteriores por razón de su carác-
ter molesto, incompatible con la vivienda.

Artículo 3.30.— Almacenes o industrias de transformación

1.— Las industrias de transformación y de almacenaje de los productos agrarios a
las que se refiere este artículo, son aquéllas que tradicionalmente se vincularon a la
misma explotación agraria familiar, en la que aún permanecen en parte, y que poste-
riormente han dado lugar a instalaciones de mayor escala, pero ligadas al medio rural.
Las más frecuentes son las siguientes:

• Forestales: Serrerías.

• Ganaderos:  Tratamiento y almacenaje de productos lácteos. Almacenes de pien-
sos.

• Agrícolas: Lagares y almacenes de cosechas y abonos.

2.— Se consideran de instalación preferente en suelos urbanos o urbanizables de
calificación adecuada.

3.— Deberán localizarse a una distancia superior a 50 m. de cualquier vivienda aje-
na a la del interesado, distancia que podrá reducirse con autorización expresa de los
colindantes, salvo que la actividad esté calificada por el Reglamento de Actividades
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas.

4.— Las instalaciones menores de 100 metros cuadrados podrán integrarse como
edificaciones auxiliares de la vivienda rural  cuando estén en la misma parcela, u otra
parcela de la misma explotación.

5.— La edificación no podrá ocupar más del 40% de la superficie de la parcela, y la
superficie máxima construida en planta será de 500 m².

Artículo 3.31.— Talleres artesanales.

1.— Cumplirán las condiciones propias de la actividad a que se destinen y el Re-
glamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, si la misma es-
tuviera calificada.

2.— La superficie construida no superará los 250 m².

3.— Si el local se sitúa en el bajo de una vivienda, podrá estar vinculada a esta.

4.— Si por sus características puede localizarse en núcleos rurales, cumplirá, cuan-
do menos, las condiciones de la edificación en dichos núcleos.

Artículo 3.32.— Talleres de automóviles.

1.— Son actividades calificadas como molestas, de preferente localización en sue-
los urbanos o urbanizables de zonificación adecuada.

2.— Se considera uso autorizable en núcleos rurales y suelo no urbanizable gené-
rico, y prohibido en los suelos no urbanizables de interés y especial protección.

3.— Para instalaciones que se ubiquen en planta baja de edificio residencial aisla-
do no se exige distancia a otras viviendas, siendo la superficie máxima destinada a es-
ta actividad 150 m² construidos.

En el caso de que la superficie construida bajo la vivienda sea inferior a 150 m²
podrá ampliarse la construcción hasta el límite indicado.

No se admite esta actividad en edificios adosados a otros de uso residencial.

Como construcción exenta, la superficie máxima construida será de 150 m², altura
máxima en borde de aleros, 3,00 m. y la distancia mínima a vivienda no vinculada a
la actividad, de 50 m.

4.— La ocupación máxima del terreno será del 30% de la superficie de parcela so-
bre la que se sitúe.

Sección 3ª.— Gran industria

Artículo 3.33.— Clasificación.

Se consideran las siguientes clases:

• Gran industria propiamente dicha. Se consideran como tales, las que necesitan
gran superficie de implantación y son susceptibles de producir fuertes efectos
contaminantes.

• Industrias peligrosas. Se consideran así las que, sin exigir grandes superficies,
su actividad calificada por el Reglamento de Actividades, exige una distancia
mínima a núcleos habitados de 2.000 metros, salvo regulación sectorial que per-
mita acortar esta distancia y previo informe favorable de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

• Depósitos al aire libre. Se incluyen aquí las ocupaciones, temporales o definiti-
vas, de terrenos para el almacenamiento o depósito de materiales o desechos en
gran escala.

Artículo 3.34.— Gran industria.

1.— Cumplirán los requisitos y condiciones exigidas por la legislación específica
de la actividad, y demás normativa sectorial o general que les sea de aplicación.

2.— Se consideran, en todo caso, como uso incompatible en el suelo no urbaniza-
ble, por lo que su implantación exigirá los requisitos que para dichos usos se regulan en
las presentes Normas.

3.— Cuando su implantación se realice a través de modificación del planeamiento
municipal, plan general o Normas Subsidiarias, se exigirán determinaciones análogas
a las recogidas para las Actividades mineras, conforme se regula en las presentes Nor-
mas.

4.— No podrán situarse a menos de 1.000 metros de cualquier núcleo habitado, o
de 250 metros de la vivienda más próxima.

5.— Deberán crear barreras arboladas de 25 metros de anchura en todo el períme-
tro de los terrenos, como pantallas de protección anti-contaminante.

6.— Los contornos de las instalaciones actuales cuyos terrenos pertenezcan en su
mayor parte a las empresas respectivas, deberán dar lugar a la creación de barreras ar-
boladas de protección anti-contaminante, tal como regula el punto anterior.

Artículo 3.35.— Industrias peligrosas.

1.— Cumplirán los requisitos y condiciones exigidas por la legislación específica
de la actividad, y demás normativa sectorial que les sea de aplicación.

2.— Sólo se admitirá el emplazamiento en el área rural de una actividad de estas
características, cuando se justifique de forma precisa que no existe posibilidad de im-
plantación en los suelos calificados como industriales en la región.

3.— Se exigirá, además de las condiciones requeridas para la gran industria, la no-
tificación por escrito a los colindantes.

4.— No podrán situarse en ningún caso a menos de 2.000 m. de cualquier núcleo
habitado o 250 m. de la vivienda más próxima, salvo regulación sectorial que permita
acortar estas distancias.

5.— La ocupación máxima del terreno será del 25%.

6.— La superficie mínima de la finca afectada será de 10 hectáreas.

Artículo 3.36.— Depósitos al aire libre.

1.— Se consideran como usos autorizables de suelo no urbanizale en las categorías
de suelo no urbanizable que así se especifique, pero deberán localizase en áreas de-
gradadas, recomendándose particularmente las resultantes de canteras abandonadas o
vertederos industriales.

2.— En todo caso, se tendrá en cuenta en su localización su influencia sobre el pai-
saje tanto urbano como rural. Se exigirán una condiciones higiénicas mínimas y se ro-
dearán de pantallas protectoras de arbolado. No serán visibles desde las vías de acce-
so a los núcleos.

3.— No se permitirá la localización o apilamiento de vehículos o materiales de for-
ma que impida o dificulte la visibilidad a los colindantes, no pudiendo superar en
ningún caso la altura de 3 m. sobre las rasantes del terreno. Se respetará una franja de
1 m. a lo largo de todo el perímetro, la cual deberá quedar libre de depósitos.

4.— Resolverán a su costa los problemas de acceso, aparcamiento y , en su caso,
de posibles vertidos residuales.

5.— Para su autorización, deberán presentar, además de la documentación de carác-
ter general, la correspondiente a la determinación 5ª de las actividades mineras de la
presente Normativa, referente a localización y aprovechamiento de vertidos.

CAPITULO 5

EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

Artículo 3.37.— Concepto y clasificación.

1.— Se considera como equipamiento y servicios al conjunto de actividades de
carácter colectivo, complementarias al uso residencial.

2.— A los efectos de estas Normas, se establecen las siguientes:

• Dotaciones, las encaminadas a cubrir las necesidades de la población, tanto de
ocio, como culturales, asistenciales, sanitarias, religiosas, etc.

• Equipamientos especiales, aquéllos que, aunque correspondan a un uso colec-
tivo no estrictamente rural, motivos de seguridad o sanidad exigen su implan-
tación fuera de las áreas urbanas.

• Comercio, los destinados a la compra o venta de productos, prestación de ser-
vicios al público, tales como peluquerías, lavanderías, etc.

• Relación, las actividades destinadas al público para el desarrollo de la vida so-
cial, tales como bares, restaurantes, salas de baile, etc.



• Hotelero, los edificios o instalaciones de servicio al público con destino al alo-
jamiento eventual o temporal, de carácter turístico.

• Campamentos de turismo, instalaciones controladas de acampada, para la ins-
talación temporal de tiendas y caravanas de uso estacional.

Artículo 3.38.— Condiciones generales.

1.— Salvo indicación expresa en sentido contrario, solamente podrán considerar-
se como usos autorizables en el suelo no urbanizable, aquellos equipamientos vincu-
lados al medio rural, por estar al servicio directo de los habitantes de la zona en la que
se pretendan implantar, o porque necesiten un emplazamiento específico distinto del
urbano o respondan a necesidades turísticas precisas.

2.— Cada actividad vendrá regulada, además de por las presentes Normas, por la
legislación que le corresponda en razón de la materia.

3.— Ningún uso existente de los aquí incluídos que tenga carácter colectivo o pú-
blico podrá perder dicho carácter aunque cambie a otra actividad autorizada. 

4.— La superficie de ocupación de los terrenos en ningún caso superará el 40%.

Sección 1ª.— Dotaciones

Artículo 3.39.— Categorías.

Se distinguen las siguientes categorías: 

1.— Dotaciones a nivel local. Instalaciones deportivas, escolares, sanitarias, asis-
tenciales, religiosas y otras análogas, al servicio directo de la población rural asenta-
da.

2.— Dotaciones municipales o supramunicipales. Con análogo uso, pero de ámbi-
to de servicio superior al de la población local rural.

3.— Dotaciones de ocio. Las de esparcimiento al aire libre sin edificación signifi-
cativa, sobre grandes espacios abiertos, tales como parques rurales, reservas de caza,
etc.

Artículo 3.40.— Dotaciones a nivel local.

Los nuevos equipamientos locales deberán situarse incluidos en los propios núcle-
os o en su área de influencia. Los dirigidos a agrupaciones de parroquias deberán con-
centrarse en un sólo núcleo de cabecera o su área de influencia, por agrupación. Este se
situará en el lugar que se señale como de máxima accesibilidad para ese conjunto de
parroquias.

Artículo 3.41.— Dotaciones municipales y supra-municipales.

1.— Su propio carácter determina la no vinculación con el medio rural, por lo que
se considera como uso incompatible, así que su implantación exigirá los requisitos que
para dichos usos regulan las presentes Normas.

2.— Para su implantación, se exigirá la elaboración de un plan especial que con-
tenga, además de la documentación exigida por la Ley del Suelo y el Reglamento de
Planeamiento (art. 76.3.a.) las siguientes determinaciones:

• Justificación de la necesidad del emplazamiento.

• Estudio de impacto sobre la red de transportes.

• Estudio de impacto sobre el medio físico.

• Estudio de impacto sobre la red de infraestructuras básicas.

• Cesiones obligatorias y gratuitas mínimas y vinculación.

• Depuración y vertidos.

• Programación y fase.

• Estudio financiero, viabilidad institucional y económica.

• Gestión del proyecto.

Artículo 3.42.— Dotaciones de ocio.

1.— Su implantación como actividades colectivas con carácter de explotación co-
mercial, será considerado como uso autorizable.

2.— Además del cumplimiento de la legislación específica que le corresponda, pa-
ra su autorización deberá de elaborarse un plan especial que contenga entre otras, las
siguientes determinaciones:

• Información pormenorizada de usos actuales.

• Impactos de modificaciones del medio físico y sobre las actividades agrarias y
residenciales colindantes.

• Estudio de accesos y aparcamientos.

• Instalaciones auxiliares.

• Régimen de uso y mantenimiento.

• Estudio financiero.

• Programación y fases.

3.— Las reservas de animales en libertad deberán situarse a más distancia de 250
metros de cualquier núcleo habitado. La infraestructura que exijan dichas reservas, en
ningún caso podrá generar derechos de reclasificación del suelo.

4.— Se permitirá solamente edificios auxiliares adscritos al uso principal de man-
tenimiento de los recursos naturales y el ocio, debiendo integrase en el terreno de for-
ma que ofrezcan la mínima visibilidad posible.

5.— Dentro de los usos posibles comprendidos en este apartado, queda expresa-
mente prohibidos los parques de atracciones por su carácter absolutamente urbano.

Sección 2ª.— Equipamientos especiales

Artículo 3.43.— Clasificación.

Entre los posibles equipamientos especiales se distinguen los siguientes:

• Cuarteles y cárceles.

• Mataderos.

• Cementerios.

• Vertederos.

Artículo 3.44.— Cuarteles y Cárceles.

1.— Podrán ser de ámbito local, cuartelillos, o municipal o supramunicipal.

2.— Se regirán por las condiciones establecidas en la normativa de dotaciones, de
ámbito análogo.

Artículo 3.45.— Mataderos.

Cumplirán la legislación específica de sanidad y agricultura, se regirán por las con-
diciones establecidas en la normativa de documentaciones para el ámbito correspon-
diente.

Artículo 3.46.— Cementerios.

1.— Podrán mantenerse las instalaciones actuales existentes, posibilitando su am-
pliación acorde con las previsiones de la parroquia o municipio y conforme a lo dis-
puesto en el presente artículo.

2.— En todos los núcleos rurales, definidos como tales en estas Normas, no se per-
mitirá que se realicen nuevas edificaciones a una distancia de los cementerios exis-
tentes— a la entrada en vigor de estas Normas —menor que la de la vivienda mas pró-
xima. Esta distancia no podrá ser menor en ningún caso, de 40,00 m. salvo informe fa-
vorable de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social.

3.— La ampliación de los existentes o nueva implantación de cementerios, muni-
cipales o metropolitanos cumplirá la legislación  específica: Reglamento de Policía Sa-
nitaria y Mortuoria (R.D. de 20 de julio de 1974) y Reglamento de Actividades.

4.— Autorizada la instalación de un cementerio, siguiendo las determinaciones del
art.50 del Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria, las nuevas edificaciones de-
berán cumplimentar lo preceptuado en el citado artículo; regulación que en cuanto su-
ponga incidencia sobre núcleos rurales que se encuentren a menos de 500 m. y que no
hubieran sido conceptuados como áreas pobladas, o fueran exceptuadas conforme a la
legislación sectorial para impedir la instalación del cementerio, determinará la impo-
sibilidad de edificar en la envolvente y zona de influencia del citado núcleo, que diese
frente al cementerio y dentro del radio de tangencia del mismo con el límite exterior
de la agrupación de población y la citada instalación mortuoria. En el resto del núcleo
rural se podrá edificar previo informe favorable de la Consejería de Sanidad y Segu-
ridad Social.

5.— Entre los estudios necesarios para solicitar la autorización, deberán incluirse:

• Estudio de la contaminación a fin de no alterar el equilibrio natural, evitándose
la contaminación del acuíferos subterráneos o la impermeabilidad de las áreas
de ubicación.

• Justificación y diseño de los accesos y aparcamientos de forma que no produz-
can efectos negativos en la red viaria general.

6.— La Normativa específica que se desarrolla en este municipio, no plantea alte-
raciones en la disposición actual de estas instalaciones, si bien se considera resuelto
en los entornos actuales la posibilidad de ampliación siguiendo la tramitación estable-
cida.

Artículo 3.47.— Vertederos.

1.— .Se consideran así a los depósitos de residuos sólidos urbanos, cuyo emplaza-
miento y características deben cumplir los requisitos de la Ley 42/1975 de 19 de no-
viembre sobre Recogida de los Desechos y Residuos Sólidos Urbanos y el Reglamen-
to de Actividades.

2.— Entre los estudios necesarios para obtener la autorización de su implantación,
deberán incluirse los relativos al sistema de control, compactación y tratamiento, es-
tudios de vientos y posibles afecciones de olores, y determinaciones análogas a las exi-
gidas para los depósitos al aire libre.

3.— Se declaran fuera de ordenación todos aquéllos existentes que no cumplan la
reglamentación indicada.

4.— Deberán cumplir lo establecido en la Ley 10.98 de residuos, y normas secto-
riales vigentes.

Solamente se admiten para depósitos de materias inertes (procedentes de demoli-
ciones de construcciones, excavaciones, etc.).

Tendrán consideración de uso autorizable sobre suelos calificados como suelo no
urbanizable genérico y suelo no urbanizable de interés, requiriendo en cualquier caso
la aprobación previa de medio ambiente.

Serán uso prohibido sobre suelos calificados como suelo no urbanizable de espe-
cial protección.
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Sección 3ª.— Comercio

Artículo 3.48.— Clasificación.

Se distinguen los siguientes niveles:

• Nivel 1. Local:

Destinado al uso y servicio de la población residente rural, cuya superficie de al-
macén y venta será proporcional al ámbito servido y no mayor de 200 m². construidos.

• Nivel 2. Municipal o supramunicipal:

Destinado al servicio de población urbana o metropolitana, o cualquier otra que su-
pere la superficie máxima regulada para el uso comercial local.

Artículo 3.49.— Comercio local.

1.— Podrán establecerse como instalaciones anexas a la vivienda rural, si la super-
ficie no supera 200 m². construidos. 

2.— En caso contrario, cumplirán las condiciones de la vivienda dispersa, para la
categoría de suelo no urbanizable que le corresponda.

Artículo 3.50.— Comercio municipal y supra-municipal.

1.— Se considera uso incompatible la implantación de grandes equipamientos co-
merciales en el suelo no urbanizable.

2.— Con carácter excepcional podrá admitirse su localización con los siguientes
requisitos:

• Redacción del plan especial con el contenido y determinaciones exigido para
las Dotaciones de igual ámbito.

• Corresponder a la categoría de suelo no urbanizable genérico.

Sección 4ª.— Relación

Artículo 3.51.— Clasificación.

Se distinguen los siguientes niveles:

• Nivel 1. Local:

Destinado al servicio público de la población residente rural, cuya superficie total,
proporcional al ámbito servicio, no supere los 200 m². construidos.

• Nivel 2. Municipal o supra-municipal:

Destinado al servicio público de población urbana o metropolitana, o cualquier otra
que supere la superficie máxima regulada para el uso de relación local.

Artículo 3.52.— Relación local.

1.— Deberán cumplir la normativa que les sea de aplicación según la actividad de
que se trate, en razón de las circunstancias de seguridad, salubridad y explotación.

2.— Podrán  establecerse como instalaciones anejas a la vivienda rural si la super-
ficie no supera los 200 m². construidos.

3.— En caso contrario, cumplirán las condiciones de la vivienda dispersa, para la
categoría de suelo no urbanizable que le corresponda.

Artículo 3.53.— Relación municipal y supra-municipal.

1.— Se considera uso incompatible la implantación de locales o edificios con uso
de relación de carácter municipal o supramunicipal en esta clase de suelo.

2.— Se exceptúan de esta consideración los bares y restaurantes que puedan im-
plantarse como Actividades al Servicio de las Obras Públicas, con arreglo a la Ley de
Carreteras y a la normativa de la categoría de suelo no urbanizable de Infraestructu-
ras. 

3.— Con carácter excepcional, podrá admitirse su localización en el suelo no ur-
banizable, si se cumplen las condiciones especiales fijadas para el comercio munici-
pal o Supramunicipal.

Sección 5ª.— Hotelero

Artículo 3.54.— Clasificación y condiciones.

1.— Se distinguen dos niveles:

• Nivel 1: Hoteles y hostales de capacidad equivalente a 60 camas, que en ningún
caso superen las treinta habitaciones.

• Nivel 2: Instalaciones hoteleras de mayor capacidad de alojamiento, o con exi-
gencias de instalaciones de gran superficie.

Esta edificación queda específicamente prohibida en suelo no urbanizable de es-
pecial protección y suelo no urbanizable de interés.

Todos los equipamientos destinados a este uso, independientemente de su deno-
minación, (casas de aldea, apartamentos turísticos, hotel rural, etc.), cumplirán
estas condiciones además de las específicas sectoriales que les afecten.

2.— El uso hotelero en el nivel 1 podrá implantarse como edificación aislada con
altura máxima de dos plantas, con una altura de 7 metros, medido desde cualquier pun-
to del terreno natural. Podrá ocuparse el espacio bajo cubierta con las condiciones que
figuran para las viviendas propias de núcleo rural. Excepcionalmente y previo infor-
me favorable de la CUOTA, podrá ampliarse en este nivel el número máximo de ha-
bitaciones, manteniendo un diseño equiparable al caso general.

Esta edificación queda específicamente prohibida en suelo no urbanizable de espe-
cial protección y en el de interés, permitiéndose por tanto en suelo no urbanizable
genérico o en los núcleos rurales, y sus áreas de influencia. En suelo no urbanizable
de interés se limitará la implantación del uso hotelero en su nivel 1 a la posibilidad de
reutilización de edificaciones existentes en aquellos casos en el que el especial valor
arquitectónico del inmueble existente aconseje su recuperación.

La parcela mínima estará en relación al número de camas permitidas en proporción
mínima de 150 m². por unidad de cama, o justificación del cumplimiento de una plaza
de aparcamiento por cada habitación y espacios libres suficientes y proporcionales a
la ocupación máxima de la instalación.

Dentro de este Nivel 1 podrá implantarse también cualquier actividad al servicio de
las obras públicas, con los requisitos que a tal efecto está fijados.

3.— En su Nivel 2, se considera como incompatible en esta clase de suelo, pudien-
do aplicarse la excepcionalidad del comercio municipal o supra-municipal, con las exi-
gencias que han sido fijadas para el mismo.

Se prohíbe su implantación en el suelo no urbanizable de especial protección e in-
terés.

Sección 6ª.— Campamentos de turismo

Artículo 3.55.— Condiciones generales.

1.— Cumplirán lo establecido en el R.D. de 27 de agosto de 1982, O.M. de 28 de
julio de 1966, Decreto 3787/70 de 19 de diciembre (BOE 18 de enero de 1971), De-
creto 39/91 de 4 de Abril de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo del Prin-
cipado de Asturias, y restante normativa específica. 

2.— La capacidad de acogida estará incluida entre un mínimo de 100 campistas y
un máximo de 600, con independencia de que sean en tienda o caravana. Excepcio-
nalmente, con informe de la Dirección Regional de Turismo y de la C.U.O.T.A., se
permitirá alcanzar un máximo de 1.000 plazas, reuniendo el terreno características fa-
vorables.

3.— La dimensión mínima de terrenos adscritos a un campamento de turismo de-
berá constituir una finca única de 6.000 m²., con independencia de que sean en tienda
o caravana.

4.— Las fincas que obtengan la autorización para destinarse a este uso, adquirirán
la condición de indivisibles, condición que deberá inscribirse como anotación marginal
en el Régimen de la Propiedad.

5.— Los campamentos de turismo se consideran como uso autorizable, en la ca-
tegoría de suelo no urbanizable que así se especifique. Entre la documentación exi-
gible para su autorización deberá presentarse proyecto de campamento de turismo, en
el que se recojan todos los datos técnicos y de diseño exigidos en los artículos si-
guientes.

6.— El cambio de uso, o abandono del uso, de campamento de turismo exigirá trá-
mite análogo al de su autorización, con posibilidad de perder, de esta forma, el carác-
ter indivisible condicionado por el apartado 4.

7.— La autorización de un campamento de turismo llevará implícita la de las edi-
ficaciones y servicios que estuvieran incluídos en el proyecto.

Artículo 3.56.— Condiciones de emplazamiento.

1.— Se prohíbe la privatización de accesos a lugares de interés turístico y natu-
ralístico.

2.— La distancia mínima entre dos campamentos de turismo será de 500 metros.

Artículo 3.57.— Condiciones de acceso y aparcamiento.

1.— Será de aplicación la O.M. 2.10.1957, sobre instalaciones en cercanías a ca-
rreteras y caminos.

2.— Los campamentos de turismo contarán con acceso fácil por carretera o camino
asfaltado que permita la circulación en doble dirección.

3.— El número de plazas de aparcamiento, el diseño y dimensionamiento de los
viarios interiores se ajustará a lo dictado en la legislación señalada en este artícu-
lo.

4.— La existencia del viario o infraestructura que exijan estas instalaciones, en
ningún caso podrán generar derechos de reclasificación del suelo.

Artículo 3.58.— Condiciones de las instalaciones y servicios.

1.— Se cumplirán las prescripciones de la normativa específica vigente.

2.— Se recomienda que las instalaciones de esparcimiento y recreo sean cubiertas,
en razón de las características climatológicas de Asturias.

3.— Ninguna edificación podrá tener más de una planta, pero podrán permitirse al-
tillos o uso del bajo cubierta, sin que se den las dos circunstancias sobre el mismo sec-
tor de planta.

Artículo 3.59.— Condiciones de zonificación y diseño.

1.— Se cumplirán las prescripciones de la normativa específica vigente, recomen-
dandose la utilización de terrenos de dimensiones regulares y proporciones de frente
igual a 1 por fondo igual a 2, para mejor aprovechamiento de la superficie de acampa-
da. 

2.— El perímetro de protección deberá plantarse con árboles o arbustos.  



CAPITULO 6

VIVIENDA FAMILIAR 

Artículo 3.60.— Concepto y clasificación.

1.— Se considera vivienda familiar al conjunto de espacios, locales o dependen-
cias destinados al alojamiento o residencia familiar, así como las edificaciones anejas
a la misma.

2.— A los efectos de estas Normas se distinguen las siguientes clases de viviendas:

• Vivienda agraria: Aquélla ocupada por personas vinculadas a la explotación
agraria del  terreno sobre el que se levante la construcción y de las fincas pró-
ximas pertenecientes a la misma propiedad o explotación.

• Quintana tradicional: Se entiende como tal al conjunto formado por una vi-
vienda agraria, las edificaciones complementarias y auxiliares, la corrada (es-
pacio abierto en torno al cual suelen disponer las edificaciones) y las parcelas
anejas de la misma propiedad, en coto redondo. 

• Vivienda no agraria: Se entiende aquélla que, sin estar vinculada a una explota-
ción agraria o ganadera, se adapta a la tipología propia del modelo constructivo
del área donde se ubique, o el que sea autorizado por estas Normas, no incidien-
do en las circunstancias a que hace referencia el artículo 73 de la Ley del Suelo.

3.— En las viviendas realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de estas Nor-
mas, no adaptadas a las mencionadas características  y que no contasen con licencia,
o no fuesen legalizadas, sólo actuará la prescripción en los supuestos que señala el artí-
culo 185 de la Ley de Suelo y concordantes y legislación Regional correspondiente.

4.— El resto de las viviendas actualmente existentes no se consideran fuera de or-
denación a los efectos previstos en el artículo 60 de la Ley del Suelo, pudiendo auto-
rizarse obras parciales y circunstancias de consolidación y de modernización, dentro
de los límites fijados en estas Normas Subsidiarias.

Artículo 3.61.— Condiciones generales.

Toda vivienda deberá cumplir como mínimo las condiciones de dimensión, aisla-
miento, higiénico sanitarias, etc., exigidas por la Ley para las viviendas de protección
oficial, además de las recogidas en estas Normas, y en el Decreto 39/98 sobre Normas
de Diseño en edificios destinados a viviendas.

Artículo 3.62.— Condiciones de emplazamiento.

1.— Cumplirán las condiciones de superficie edificable, superficie vinculada, dis-
tancia, etc., que se fijan para cada categoría de suelo no urbanizable.

2.— Las condiciones específicas de separación reguladas en otros usos en relación
con las viviendas más próximas, industrias, cementerios, etc, serán asimismo exigi-
bles para las nuevas viviendas cuando éstas pretenden implantarse en la proximidad
de un uso existente que así lo determine.

Artículo 3.63.— Condiciones de acceso.

1.— Deberán contar con acceso rodado, desde carretera comarcal, local o camino,
que permita el acceso de vehículos automóviles. 

2.— Los accesos desde carreteras cumplirán la normativa específica del suelo no
urbanizable de Infraestructuras y del núcleo rural, así como la reglamentación especí-
fica de carreteras que les corresponda.

Artículo 3.64.— Edificaciones auxiliares.

1.— Se consideran auxiliares de la vivienda agraria, las construcciones comple-
mentarias para la explotación del suelo, así como las cocheras para vehículos.

2.— Para que una edificación se considere auxiliar de la vivienda, no podrá sobre-
pasar 50 m². de superficie construida ni estar separada de la edificación principal de
vivienda más de 25 m.

3.— No obstante, se podrá autorizar la construcción de cocheras aisladas con las
siguientes condiciones:

a) Albergarán como máximo dos vehículos y su superficie construida máxima
será de 50 m².

b) No se emplazarán a una distancia mayor de 75 m. de la última edificación des-
tinada a uso residencial permanente en un núcleo rural o urbano.

c) Tendrán resuelto su acceso rodado con análogas condiciones que las exigidas
para la vivienda.

d) La distancia a eje de caminos será de 5 m. como mínimo. 

e) Retranqueo a linderos 3 m. como mínimo salvo pacto de adosamiento mutuo.

4.— Excepcionalmente, y en situaciones especiales de núcleos que por su topología
haga difícil la construcción individualizada de garajes, podrán autorizarse pequeñas cons-
trucciones destinadas a guarderías de vehículos, con las condiciones generales que se es-
tablecen para las cocheras individuales, y siempre que no se supere la superficie de 120
m². construídos y la utilización para un número máximo de 6 vehículos por edificación.

TITULO IV

CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACION

CAPITULO 1

DEFINICIONES

Las Normas de Diseño en Edificios destinados a Viviendas, Decreto 39/98, y la Ley
5/95, de 6 de abril, de "promoción de la accesibilidad y supresión de barreras del Prin-

cipado de Asturias" son de obligado cumplimiento, así como la CPI-96, condicionan-
tes principales para establecer las condiciones generales que deben cumplir las edifi-
caciones, sin considerar necesario relacionar aquí toda la Normativa Técnica de Obli-
gado Cumplimiento que debe cumplimentar la redacción y ejecución de las obras de
construcción.

Por todo ello, el siguiente articulado debe considerarse siempre que la legislación
técnica vigente, o las presentes Normas en casos específicos, no disponga condicio-
nantes mas restrictivos.

Artículo 4.1.— Retranqueos y distancias.

1.— Se denomina retranqueo la separación entre una edificación o límite de una
actividad y cualquier lindero de la finca o terreno que dé frente a una vía o sea media-
nera con otra finca.

2.— Esta distancia se medirá perpendicularmente a todos los puntos de frente o me-
dianería y debe entenderse computada desde el punto más exterior de la edificación, o
límite de la actividad.

3.— Las distancias entre edificaciones para esta Normas serán siempre medidas so-
bre la pendiente natural del terreno.

Artículo 4.2.— Luces rectas.

1.— Se consideran como luces rectas las distancias existentes entre los huecos de
iluminación y ventilación de fachada de un edificio y cualquier punto de otro edificio
o lindero de la finca. 

2.— Estas distancias se medirán sobre el eje vertical del hueco, desde el plano de
fachada, perpendicularmente al mismo y sobre la proyección horizontal.   

3.— Las luces rectas tendrán una magnitud mínima de:

• A linderos: Todo hueco tendrá una luz recta libre a linderos igual al 50% de la
altura del edificio en esa fachada, medida desde el suelo del local al que sirve
hasta la línea de cornisa situada sobre él. En todo caso, para edificaciones de
nueva planta, será como mínimo de 3 m. a linderos de fincas colindantes y 5 m.
a eje de caminos. No se computarán luces rectas a caminos para edificaciones
construidas con anterioridad a la aprobación definitiva de estas Normas.

• A otras edificaciones: El 50% de la suma de las alturas totales de las dos edifi-
caciones opuestas, medidas desde el nivel del suelo del local al que sirve hasta
la línea situada sobre él. En todo caso será como mínimo de 6,00 m. No se com-
putarán luces rectas entre edificaciones construidas con anterioridad a la apro-
bación definitiva de estas normas.

• Luces oblicuas: Todo hueco mantendrá una luz oblicua libre a linderos o edifi-
caciones igual o mayor al 50% de la luz recta principal, medida a 45 grados en
cada jamba del hueco.

Artículo 4.3.— Alturas .

1.— Se entiende por altura de la edificación a la distancia vertical entre la rasante
del terreno y la cara inferior del forjado o cubierta que constituya el techo de la última
planta.

2.— La altura se medirá en el centro de cada fachada, sin que por accidentado que
sea el terreno, se puedan sobrepasar el número de plantas o la altura fijada en ninguna
de las rasantes del terreno.

Artículo 4.4.— Plantas.

Se denominan planta a cada uno de los distintos niveles de la edificación. Se dis-
tinguen los siguientes:

1.— Planta Baja o inferior del edificio. Es la más próxima a la rasante del terreno
siempre que, si está por debajo, la distancia a la rasante sea menor de 1,20 metros.

2.— Planta Semisótano. Aquélla que tiene todo o parte de sus suelo bajo la rasante
del terreno, del que toma luces y su techo no sobrepasa 1,20 metros sobre dicha ra-
sante, en el punto más desfavorable.

3.— Planta sótano. La situada debajo de la planta baja o semisótano, si lo hubiere.

4.— Bajo cubierta. Espacio comprendido entre la cara superior del último forjado y
la cara inferior de la cubierta.

5.— Planta de pisos. Cualquiera de las restantes de la edificación.

Artículo 4.5.— Superficies.

1.— Superficie edificable. Es aquélla sobre la que puede asentarse la edificación,
según las dimensiones que, en cada caso, se fijen.

2.— Superficie vinculada. Extensión de terreno que queda registralmente unida a
la autorización de edificar. La superficie vinculada puede pertenecer a la misma finca
que la definida como superficie edificable, u obtenerse por adscripción de predios dis-
tintos, dentro de un mismo concejo, que no disten entre sí más de 1.000 metros.

3.— Superficie edificada:

• Por planta, la de la totalidad del forjado correspondiente a cada una de ellas.

• En planta de cubierta, la correspondiente a la planta bajo cubierta cuando la al-
tura sea al menos de 1,50 m.

• En planta baja, la cerrada entre paramentos.

4.— Superficie ocupada en planta baja. Es la edificada en esa planta, más la pro-
yección de los porches y forjados de la planta primera.
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Artículo 4.6.— Tipologías edificatorias.

1.— Según la relación existente entre edificaciones, se distinguen las siguientes ti-
pologías de la edificación:

1.— Exenta o aislada: La que estando en una sola propiedad no está en contacto
con ninguna de las que pudiera haber en propiedades adyacentes.

2.— Adosada: La que estando en una sola propiedad tiene una superficie media-
nera de contacto con la edificación situada en una propiedad adyacente, siendo
exenta de todas las demás.

3.— Agrupada: La que presenta la condición de exenta al menos a una de la par-
celas adyacentes.

4.— Entre medianerías: La que solo mantiene fachadas libres a viario y fondo de
terreno.

Artículo 4.7.— Colindantes.

Se entiende por tal a los siguientes:

1.— Las fincas adyacentes en todo el perímetro de la finca, incluyéndose las que
estén separadas por camino o cauce público.

2.— Todas las fincas que se encuentren a menos de 75 metros de cualquier punto
del perímetro que define la finca objeto de actividad.  

Artículo 4.8.— Edificación tradicional.

Se entiende como edificación tradicional, a efectos de marcar criterios estéticos, to-
da construcción de carácter rural, tanto vivienda como edificaciones complementarias
o al servicio de las explotaciones del campo., realizadas antes de 1940, fecha a partir de
la cual empezaron a utilizarse tipologías y materiales exógenos y en muchos casos ina-
decuados.

CAPITULO 2

CONDICIONES HIGIENICAS

Artículo 4.9.— Iluminación.

1.— Todas las habitaciones de las viviendas, para asegurar una adecuada ilumina-
ción, dispondrán de ventanas con su superficie acristalada mayor o igual a 1/8 de la
superficie útil de la habitación. Podrán exceptuarse de esta condición a los cuartos de
aseo.

2.— Los locales correspondientes a usos distintos del de vivienda, que estén desti-
nados a la permanencia de personas, deberán contar, por analogía, con iluminación si-
milar a la exigida para la vivienda, o iluminación artificial que cumpla con las condi-
ciones establecidas en la Ordenación General de Seguridad e Higiene del Trabajo.

3.— Toda ventana estará situada de tal forma que se cumplan las condiciones mí-
nimas reguladas para luces rectas, e incluida en un paño de fachada que en conjunto
tenga, al menos, un ancho de 3 metros.

Artículo 4.10.— Ventilación.

1.— Para garantizar al usuario de viviendas la posibilidad de ventilaciones ins-
tantáneas, con independencia de los sistemas de ventilación permanente, las habita-
ciones tendrán superficies practicables de las ventanas de al menos 1/12 de la superfi-
cie útil de la habitación. Los cuartos de aseo podrán ventilarse mediante conducto ho-
mologado de ventilación forzosa estática o dinámica.

2.— Los locales de uso distinto al de la vivienda, con permanencia de personas, de-
berán contar con sistemas de ventilación forzada en las condiciones mínimas que, en su
caso, se regule en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

3.— Toda ventana estará situada de tal forma que se cumplan las condiciones para
luces rectas, e incluída en un paño de fachada que en conjunto tenga, al menos, un an-
cho de 3 metros.

Artículo 4.11.— Abastecimiento de agua.

1.— En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 928/1979 de 16 de marzo, so-
bre garantías sanitarias de los abastecimientos de agua con destino al consumo huma-
no, y en virtud de las facultades propias de estas Normas, se dispone:

1º.— No se podrán autorizar viviendas, o actividades comerciales, turísticas o en
general cualquier tipo de asentamiento humano hasta tanto no quede garantizado
el caudal mínimo de agua necesario para la actividad, bien por suministro de red
municipal u otro distinto, y se garantice su potabilidad sanitaria, justificándose
en el último supuesto la procedencia, captación, emplazamiento, análisis, etc.

2º.— Se considera que el agua es sanitariamente potable y por tanto apta para el
consumo humano cuando en todo momento, a lo largo de toda la red de suminis-
tro, reúne las condiciones mínimas, o cuenta con los sistemas de corrección, de-
puración o tratamiento que se determinen por las autoridades sanitarias.

Artículo 4.12.— Evacuación de residuales.

1.— Queda prohibido verter aguas no depuradas a regatos o cauces públicos.

2.— En el caso de existencia de red de alcantarillado, las aguas residuales se con-
ducirán a dicha red, estableciendo un sifón hidráulico inodoro en el albañal de cone-
xión.

3.— En el caso de inexistencia de la expresada red las aguas residuales se condu-
cirán a pozos absorbentes previa depuración correspondiente por medio de fosas sép-
ticas o plantas depuradoras.

Su dimensionamiento será acorde a la población real que atienda. Serán estancas,
y dispondrán de pozo o zanja filtrante capaz de repartir el efluente depurado por la pro-
pia finca. La longitud de zanja será como mínimo de 5 m. por persona, con sección mí-
nima de 0,40x0,60 m., pendiente mínima del 2%, rellena de material filtrante (grava o
similar). Discurrirá a una distancia mínima de 2 m. de redes de abastecimiento, cau-
ces públicos, caminos o linderos y 30 m. de pozos o captaciones de agua potable.

4.— En desarrollo de estas Normas, los Ayuntamientos o la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Asturias podrán recoger en planos, a partir de los
Estudios del Instituto Geológico y Minero, aquellas áreas en que, por razones de per-
meabilidad y, por lo tanto, de riesgo de contaminación, no se autorizara la implanta-
ción de pozos absorbentes.

5.— Todo vertido industrial, ganadero o similar que contenga elementos de conta-
minación química no biodegradable, deberá contar con sistemas propios de depura-
ción con la correspondiente aprobación previa del organismo competente.

6.— En todos aquellos núcleos rurales o áreas que así lo permitan, se recomienda
sustituir o implantar sistemas de depuración tecnológica en lugar de depuraciones
biológicas de las denominadas "filtros verdes", evitando así la contaminación del sis-
tema hídrico superficial.

Artículo 4.13.— Pozos.

1.— El alumbramiento de pozos se regulará por las disposiciones vigentes en la
materia; no obstante, no podrán situarse a una distancia inferior a 30 metros de cual-
quier pozo absorbente de aguas residuales.

CAPITULO 3

CONDICIONES ESTETICAS

Artículo 4.14.— Principio legal (Artículo 73 L.S. '76).

1.— Las construcciones habrán de adaptarse, en lo básico, al ambiente en que es-
tuvieran situadas y a tal efecto: 

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edi-
ficios de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional, habrán
de armonizar con el mismo, o cuando, sin existir conjunto de edificios, hubiera
alguno de gran importancia o calidad de los caracteres indicados.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las pers-
pectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico?artísti-
cas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de
trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, altura de los edifi-
cios, muros y cierres, o en la instalación de otros elemento, limite el campo vi-
sual para contemplar las bellezas naturales, rompa la armonía del paisaje o des-
figure la perspectiva propia del mismo.

2.— Los anteriores mandatos que, parcialmente, se desarrollan en los artículos si-
guientes, exigen, en su cumplimiento, que toda solicitud de licencia o autorización de
edificación justifique documentalmente la sujeción a los mismos con la presentación
de fotografías o dibujos del entorno y de las edificaciones tradicionales más próximas.

Artículo 4.15.— Composición.

1.— En aplicación de los principios estéticos recogidos en el artículo anterior, las
edificaciones en el suelo no urbanizable deberán adaptarse al diseño tradicional de la
arquitectura popular de Asturias. En tal sentido, las condiciones de volumen, composi-
ción, tratamientos de cubiertas, formas de huecos y espacios arquitectónicos se corres-
ponderán con las características tipológicas de la edificación ambiental del entorno.

2.— Quedan expresamente prohibidas las edificaciones para vivienda unifamiliar
que imiten la tradicional construcción de hórreos o paneras.

3.— Se excluyen del cumplimiento de la regla expresada en el punto primero de es-
te artículo las construcciones cuyo destino o actividad exijan un diseño determinado
acorde con su actividad o destino.

Artículo 4.16.— Fachadas.

1.— En general la composición de fachadas y materiales empleados se considera
libre para las nuevas edificaciones. No obstante se prohíben de forma expresa los si-
guientes materiales: 

• Bloque de hormigón visto y/o barandillas de morteros de cemento prefabricadas.

• Ladrillo visto, con excepción del macizo, y en ningún caso en núcleos rurales,
áreas de influencia o suelos no urbanizables de interés.

• Plaqueta que no sea rectangular o cuadrada o que sea brillante o de color no uni-
forme.

• Recubrimiento de materiales tipos gresite que no sean de color uniforme o pre-
senten dibujos o fajones distintos de los recercados de huecos o resaltados de
impostas o zócalos, si los mismos son tradicionales en la zona.

• Los colores disonantes con el paisaje.

2.— En los núcleos rurales además de lo anterior, las fachadas mantendrán las for-
mas de composición y distribución de huecos y los materiales tendrán que ser de tex-
tura, color y composición análogos a la dominante en los edificios tradicionales que
configuran al núcleo correspondiente.

3.— Las  medianeras o paredes ciegas que pueden quedar al descubierto, aunque
sea provisionalmente, se revocarán o cubrirán con materiales que armonicen con las
fachadas. Se prohíbe de manera expresa:



—Los tendidos de cemento bruñido.

—El asfalto o revestimiento bituminosos al descubierto, o de acabado metálico.

4.— En los núcleos rurales tradicionales, y en el entorno de 50 metros de los edifi-
cios catalogados o inventariados, no se permitirán otros materiales que aquellos de uso
tradicional en la arquitectura rural asturiana, en otro caso se solicitará informe previo
a la Comisión de Patrimonio.

Artículo 4.17.— Cubiertas.

1.— Las cubiertas de las edificaciones no especiales, mantendrán las normas de
composición de la edificación tradicional, en relación con pendientes, continuidad de
faldones, aleros, etc.

2.— Los materiales de cubierta deberán mantener el color tradicional de la zona, el
rojo de la teja árabe. Los materiales podrán variar de calidad de tal forma que las te-
jas, manteniendo el color, puedan ser cerámicas, de hormigón o de otros materiales.

3.— En edificaciones de uso especial, agrario, industrial, se permite el uso de fi-
brocemento o materiales asfálticos u otros, siempre que mantengan el color dominan-
te de la zona (rojo). Las excepciones singulares serán específicamente justificadas an-
te la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias.

4.— Se prohíben los materiales plásticos traslúcidos de cubrición, con excepción
de los invernaderos, salvo que sean utilizados como lucernarios de superficie máxima
de 1 m². y separados al menos en 3 metros.

5.— La pendiente máxima admisible estará entre el 20 y 60% uniforme en toda la
cubierta.

6.— Vuelo máximo de aleros, de 0,30 a 1,20 m. En buhardillas 0,45 m.

Creación de nuevas buhardillas.— Nº máximo: una por cada 9,00 m. de fachada en
la que se ubique, sin contabilizar fracciones para la disposición. Frente máximo 1,50
m. Altura mínima de antepecho 1,10 m. no interrumpiendo el faldón de cubierta, de no
ser justificado por tipologías tradicionales del entorno próximo que pudieran justificar
tanto esta circunstancia como la excepcionalidad de superar el frente máximo de 1,50
m.

Número mínimo de aguadas: tres.

Se podrán disponer ventanas en el plano de cubierta con una ocupación inferior al
10% de la superficie de la aguada en la que se sitúen, la superficie máxima de ventana
será de 2,00 m² y la distancia mínima entre ventanas 3,00 m.

En el espacio bajo-cubierta podrá permitirse la disposición de una galería ubicada
en el mismo plano de fachada —o justificación tipológica de su vuelo— con frente má-
ximo de 3,00 m., o justificación tipológica de mayores dimensiones dentro del entorno
próximo construido. Su cubierta tendrá las mismas características que la de la buhardi-
lla y su cumbre estará como máximo a la misma altura que la máxima del edificio.

7.—  Se prohíben las terrazas planas descubiertas, admitiendo corredores dentro de
la línea de edificación, o en vuelos sobre la alineación, y en este último caso con los
laterales ciegos. El tratamiento de vuelos máximos de estos u otros elementos arqui-
tectónicos vendrá regulado, bien por los existentes en colindancia de la nueva edifica-
ción o rehabilitación, no superando en ningún caso el 5% del ancho del viario sobre el
que vuelan y como máximo 1,00 m. Su longitud máxima será el 50% de la longitud de
la fachada en la que se sitúan.

Las galerías, respecto a los vuelos, tendrán las mismas condiciones que los corre-
dores, debiendo justificarse la disposición acristalada o ciega de los laterales con ejem-
plos tradicionales dentro del entorno de la ubicación de la construcción residencial.

Los balcones, dentro de las viviendas ubicadas en los núcleos rurales y sus ámbi-
tos de influencia, y en especial en las nuevas construcciones o rehabilitaciones en los
núcleos rurales tradicionales, justificarán su diseño respecto a las tipologías tradicio-
nales en entorno próximo construido.

8.— Las condiciones estéticas referidas en este artículo, así como el resto de las re-
feridas en este capítulo se disponen al objeto de evitar, por una parte, introducción de
tipologías arquitectónicas exógenas y, por otra, posibilitar la adecuación de las nuevas
construcciones o la rehabilitación de las existentes dentro del respeto estético al en-
torno rural de su ubicación sin coartar la libertad compositiva de los proyectistas.

En todo caso la introducción de elementos prefabricados ornamentales ajenos a los
elementos arquitectónicos tradicionales de las construcciones rurales serán taxativa-
mente prohibidos, aun cuando no sea posible su enumeración normativa al estar su de-
sarrollo implicado en la evolución de la fabricación industrial difícilmente augurable.

Artículo 4.18.— Edificaciones agrarias.

1.— Las edificaciones agrarias, así como las auxiliares de las viviendas, cocheras,
etc., garantizarán su adaptación al ambiente rural y al paisaje, para lo cual deberán res-
petarse, al menos, los siguientes puntos:

1.— Se situarán preferentemente en puntos no destacados del paisaje, evitándose
expresamente las divisiones de las pendientes del terreno.

2.— Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra o de pizarra, pin-
tados de color no disonante.

3.— Los elementos de cierre, puertas, verjas, etc., se pintarán, asimismo, de to-
nos propios de la zona.

Se prohíbe el empleo de aluminio en su color natural. La carpintería metálica, en
caso de utilizar hierro galvanizado, al igual que si se utilizara madera, deberá es-

tar pintada en colores y tonos acordes a los tradicionales, recomendandose los co-
lores tierras o marrones.

4.— La cubierta, normalmente de 2,3 ó 4 aguas, será regular, sin frontones y del
color rojo teja; excepcionalmente se permitirán cubiertas a un agua siempre que
se justifique la conveniencia de esta solución.

Las aguadas de cubierta estarán entre las pendientes de 30 al 60% y serán de pen-
diente uniforme por cada aguada.

La altura de los aleros no sobrepasará de 3,00 m. en construcciones de una plan-
ta y de 6,00 m. en construcciones de dos plantas siempre respecto al punto más
desfavorable del terreno.

5.— La forma, disposición y modo de apertura de huecos, serán los específicos
de este tipo de construcciones, diferenciándose de las propias de edificaciones de
carácter residencial.

Artículo 4.19.— Ampliación de edificios existentes.

1.— Las ampliaciones de edificios existentes, cualquiera que sea su uso, además
de respetar las condiciones generales de estética recogidas en los artículos anteriores,
deberán armonizar con el edificio principal que se amplia.

2.— Si  el edificio principal es tradicional o mantiene tal carácter, la ampliación de-
berá:

• Mantener las líneas de referencia de la composición, aleros, impostas, recerca-
dos, ritmos y proporciones de huecos, etc.

• Utilizar los mismos materiales de fachada, o enfoscados que guarden textura y
color armónicos con el edificio principal.

• La cubierta, si no pudiera ser continuación de la existente, mantendrá, en traza-
do y pendientes, los criterios del edificio principal, así como el material que de-
berá ser igual en tipología y color existente.

• Los materiales de cierre y seguridad, ventanas, puertas, deberán guardar espe-
cial armonía con los anteriores.

Artículo 4.20.— Construcciones prefabricadas.

1.— Las construcciones prefabricadas destinadas a viviendas, edificios auxiliares,
casetas de aperos, u otras actividades, deberán cumplir las condiciones estéticas y
constructivas planteadas con carácter general para los edificios en las distintas situa-
ciones consideradas.

2.— Además estas construcciones cumplirán las determinaciones del acuerdo adop-
tado por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Asturias (CUOTA),
en su sesión de 13 de abril de 1994, relativo a los aspectos urbanísticos de las Edifica-
ciones Prefabricadas.

1.— Viviendas unifamiliares:

Cumplirá la normativa sobre habitabilidad, diseño y superficies mínimas exigi-
das para las viviendas en el Principado de Asturias.

Cumplirán las normativas sobre aislamiento térmico y acústico, protección con-
tra incendios, estabilidad y resistencia, calefacción, etc., en los términos en que
determine el organismo competente.

Emplazamientos posibles:

1.—  En suelo no urbanizable genérico.

Condiciones estéticas, de tipología y constructivas:

—Se cumplirán las mismas condiciones estéticas, de tipología y constructi-
vas que las establecidas en este capítulo, y las concordantes de estas Nor-
mas Urbanísticas.

—Con relación a las formas exteriores, deben recomendarse formas senci-
llas, basadas en el cubo o paralepípedo, o formas compuestas de ambos.

—Se precisará proyecto de técnico competente y visado por el correspon-
diente colegio profesional, presentándose los cálculos y diseño de la ci-
mentación necesaria en coherencia con la estructura portante, así como ins-
talaciones básicas y sus conexiones.

2.— Casetas o almacenes auxiliares de la vivienda principal:

En todo tipo de suelo donde se ubique la vivienda unifamiliar, situándose a una
distancia igual o inferior de 15 m. de la edificación principal.

Condiciones estéticas, de tipología y constructivas:

Con carácter general se cumplirán las condiciones estéticas, de tipología y cons-
tructivas exigidas por esta normativa urbanística para las edificaciones auxiliares
de vivienda y en todo caso:

—Superficie máxima: 50 m².

—Altura máxima de 3 metros, con una sola planta.

—Las formas exteriores tendrán que adoptar formas sencillas con planta cua-
drada o rectangular.

—Las cubiertas deberán ser a dos aguas, con pendiente entre los 15º y 30º.

—En cuanto a los colores y materiales exteriores, se deberán emplear los
mismos colores y texturas superficiales que las viviendas principales,
según cada caso.
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—Por lo que respecta a las instalaciones, será suficiente con la simple ilumi-
nación por energía eléctrica, y autorizable una elemental de agua y de-
sagüe, dada la diversidad de posibles usos auxiliares de la vivienda.

3.— Edificaciones con fines de producción, almacenaje o transformación de pro-
ductos forestales, agrícolas o industriales:

Normativa a cumplir: Aislamiento específico de ruidos, emisión de olores, hu-
mos, etc., exigibles a efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas.  Cuando se trate de instalaciones industriales, deberá
cumplirse asimismo la normativa sectorial aplicable según el tipo de industria.

Emplazamientos posibles: Todos los suelos no urbanizables en los que sea auto-
rizable el uso según estas Normas Subsidiarias, excepto en los núcleos rurales.

Condiciones estéticas, de tipología y constructivas:

Con carácter general deberán cumplirse las exigidas por esta normativa urbanís-
tica, y en todo caso:

—Superficie máxima: 250 m².

—Altura máxima de 5 metros, con una sola planta.

—Las formas exteriores tendrán que adoptar formas sencillas, con planta cua-
drada o rectangular.

—Las cubiertas deberán ser a dos, tres o cuatro aguas como norma general y de
color rojo.  Se admitirán a una sola aguada en los casos en que se adosen a ce-
rramientos, muros exteriores, otros edificios, etc.

—En cuanto a los colores y materiales exteriores, deberán utilizarse colores y tex-
turas propios de la zona.

—Se precisarán las instalaciones básicas y sus conexiones.

4.— Casetas de aperos de labranza aisladas:

Su implantación será permitida en los núcleos rurales que no gocen de ningún ti-
po de protección.

• Superficie máxima: 4 metros cuadrados.

• Altura máxima: 3 metros, con una sola planta.

• Geometría de planta: cuadrada o rectangular

• Cubiertas a dos aguas, con pendiente entre los 15º y 30º.

• Formas exteriores sencillas, y texturas, colores y materiales exteriores pro-
pios de la zona.

• Se prohíben expresamente los bloques de hormigón o ladrillo visto que, en
caso de utilizarse, deberán revocarse y pintarse en color no disonante.

• No se permitirá ningún tipo de instalaciones.

5.— Invernaderos:

Su implantación será permitida en suelos no urbanizable genéricos y de interés y
en núcleos rurales no protegidos.

Condiciones estéticas, de tipología y constructivas:

—Se podrán permitir cualesquiera formas exteriores geométricas simples,
siempre que sean las transcripción directa al exterior de la forma estructu-
ral portante.

—Se permite todo tipo de materiales de cerramiento, con la sola condición
general de que sea posible trasladar el invernadero con facilidad.

—No podrán disponer de ningún tipo de instalaciones, salvo que estén re-
queridas por otros motivos y éstos justifiquen su necesidad.

6.— Excepcionalmente y previa justificación de su integración en el entorno,
podrán autorizarse edificaciones prefabricadas por la CUOTA que por razón del
uso a que se destinen revistan cierta singularidad.  En tal caso, la determinación
de los aspectos urbanísticos que han de cumplir en cuanto a condiciones estéti-
cas, de tipología y constructivas deberán determinarse por la CUOTA y por el
Ayuntamiento.

3.— En ningún caso se permitirá el estacionamiento de caravanas o casas-móviles
fuera de los recintos de los campamentos de turismo.

Artículo 4.21.— Publicidad.

1.— La publicidad y decoración de establecimientos comerciales o industriales, de-
berá respetar criterios de armonía general con el conjunto y no sobrepasar la planta ba-
ja del edificio.

2.— De conformidad con los artículos 17, 58.1-1ª, 73 y 178 de la Ley del Suelo no
se permitirá, en todo el suelo no urbanizable, la colocación de carteles, soportes, ni en
general vallas publicitarias de las denominadas de publicidad exterior:

• Asimismo, queda prohibida la publicidad pintada sobre elementos naturales, bien
sean bordes de carreteras, o partes visibles del territorio.

• Se declaran fuera de ordenación los elementos de publicidad existentes, por lo que
no podrán renovarse las concesiones actualmente vigentes, debiendo desmontar-
se los anuncios según vayan cumpliéndose los plazos de las autorizaciones. Las
que carezcan de autorización para su implantación deberán ser retiradas a partir
de la entrada en vigor de estas Normas.

Artículo 4.22.— Cierre de fincas.

1.— .En el suelo no urbanizable, se aconseja que no se cierren las fincas, siendo
preferible mantener o restituir los cierres primitivos, particularmente cuando se refie-
ren a cierres vegetales y murias de piedra.

2.— No obstante, cuando sea preciso construir algún cierre, deberá realizarse por
medio de alambradas, empalizadas, setos de arbustos o muros de piedra natural, siem-
pre que éstos no sobrepasen la altura de 1,30 m. sobre la rasante del terreno, o 2,00 me-
tros sobre el nivel del terreno medido en el lado mas desfavorable. Por encima de la
altura de 1,30 m. de los muros pétreos o de fábrica enfoscada, podrá complementarse
con alambradas, empalizadas, setos o arbustos.

En ningún caso se permitirán celosías prefabricadas de hormigón.

3.— En el caso de que dicha altura sea excesiva por limitar el campo visual (Artí-
culo73 L.S.), se reducirá a 0,80 metros como máximo.

Se considera, con carácter general, que un cierre limita el campo visual, en todas
las carreteras comarcales y locales que discurran a media ladera, para el cierre situa-
do en el lado de la vía en que el terreno está a menor cota. Análogo carácter tendrán
los caminos de los principales recorridos turísticos.

6.— Excepcionalmente, dentro de los núcleos rurales, se permitirá ejecutar muros
de fábrica en torno a edificaciones en las siguientes condiciones:

1.— Tipología del cerramiento.— Muro de mampostería, muro de hormigón vis-
to, bloque de hormigón rugoso (color ocre o gris), estaquera de madera o seto ve-
getal.

• Altura máxima: Ciega 1,30 m. pudiendo llegar a 2,00 m. con cierre diáfa-
no de malla metálica en tono verde, estaquera de madera o seto vegetal.

• No se permitirá cerrar la finca sin la realización previa de la edificación
principal.

8.— Los cierres que a la vez sirvan de muros de contención podrán realizarse con
muros de hormigón en las siguientes condiciones:

• Altura máxima en muros de contención será de 2,00 m. sobre rasante del terre-
no. Si fuera preciso realizar muros de mayor altura se repetirá la solución me-
diante bermas de 3,00 m. de ancho en las que se dispondrá seto vegetal.

6.— Los cerramientos de fincas, dentro o fuera de los núcleos o sus áreas de in-
fluencia, deberán realizarse con alambre, empalizada o especie vegetal, sin que en
ningún caso puedan separarse las parcelas con obra de fábrica, de ladrillo, mampos-
tería, celosía o cualquier sistema constructivo análogo.

1.— Fuera de los núcleos rurales y en los espacios no colindantes con caminos o
viario público se admite la disposición de alambre de espino en la línea de cerra-
miento que se establezca.

• Dentro de los núcleos o en espacios colindantes con caminos o viarios pú-
blicos también se podrá disponer alambre de espino siempre que se colo-
que sobre pies derechos de diámetro mínimo 10cm., disponiendo alambre
liso hacia el viario público u otro propietario y el alambre de espino, a la
misma altura que los lisos, paralelos a ellos, separados un mínimo de 10cm.
Y hacia el interior de la finca del interesado que pretende cerrar.

7.— Alineaciones: Retranqueos de viario:

1.— A caminos no accesibles a vehículos, a 1,00 m. del eje aparente.

• A caminos transitables por vehículos, la mayor de 2,00 m. de eje o 1,00 m.
del borde.

• A carreteras de titularidad municipal, cuando exista un talud de desmonte
o terraplén igual o mayor a 2/1 m. a 1,00 m. de borde. Cuando la finca se
encuentre en el mismo plano que la carretera o con talud/terraplén inferior
a 2/1 m., la mayor de 3,00 m. de eje o 1,00 m. de borde.

• A carreteras del Principado o nacionales, las establecidas por el organismo
competente y como mínimo las señaladas para carreteras municipales.

• A los efectos de cerramientos de fincas tendrán consideración de carreteras
locales aquellas cuya base de rodadura pavimentada (aglomerado asfáltico
en frío o caliente, riego asfáltico u hormigón) tenga un ancho medio igual
o mayor a 3,50 m.

Artículo 4.23.— Construcciones de obras públicas.

1.— Las construcciones de obras públicas, en aquello que no sea específico de su
diseño estructural, deberán cumplir los requisitos de adaptación al medio rural en el
que se enclaven.

2.— Las autorizaciones que, con sujeción al artículo 180 de la Ley del Suelo, soli-
citen los órganos del Estado o entidades de Derecho Público, deberán justificar debi-
damente el cumplimiento de la normativa general de adaptación al ambiente rural.

Artículo 4.24.— Movimientos de tierras.

1.— Cuando, por la topografía del terreno, sea necesario realizar algún movimien-
to de tierras, para la implantación de una actividad o una edificación, deberán cum-
plirse los siguientes requisitos:

1.— En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura igual o su-
perior a 3 metros.

2.— Para rellenos mayores de 3,00 m. de altura deberán contar con: informe ge-
ológico y técnico que garantice la estabilidad del talud y su compatibilidad con
la orografía.



3.— Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o te-
rraplén una distancia mínima de 3 metros.

4.— Los movimientos de tierra dentro de una parcela, respetarán, en todo caso,
los niveles del terreno colindante, sin formación de muros de contención, esta-
bleciendo taludes de transición no superior al 50% de pendiente.

5.— Los movimientos de tierra aquí regulados deberán resolver, dentro del pro-
pio terreno, la circulación de las aguas superficiales, procedentes de la lluvia.

6.— Los movimientos de tierra para recibir una edificación han de incluirse en
el proyecto de la misma.

7.— Retranqueos mínimos a linderos, caminos o cauces públicos de 3 metros.

TITULO V

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEGORIA DE SUELO NO
URBANIZABLE

CAPITULO 1

SUELO NO URBANIZABLE DE ESPECIAL PROTECCION

Artículo 5.1.— Definición.

1.— Esta categoría de suelo se define para la formación geográfica de la Sierra del
Sueve, espacio recogido como paisaje protegido dentro del Plan de Ordenación de los
Recursos Naturales de Asturias.

2.— Aun cuando no se encuentren grafiados en los planos de ordenación, al objeto
de obviar errores respecto a la lectura cartográfica , la ocupación física de los cauces
públicos en su máxima crecida, junto con una franja mínima de 5,00 metros —en los
cauces de menor entidad— a cada uno de sus lados y de 10 metros, mínimo, respecto
a los ríos Sella y Piloña, seleccionados como LICs, tendrá carácter de suelo no urba-
nizable de especial protección.

En todo caso se consideran recogidas dentro de este tipo de suelo de interés todas
zonas de sus orillas donde se ubican comunidades vegetales de bosques aluviales re-
siduales o alisedas, definido por el Código UE 91E0.

La delimitación gráfica de los cauces de los ríos Sella y Piloña, y la de todos los
cauces fluviales existentes en el concejo aún cuando no vinieran representados gráfi-
camente, tendrán la consideración de suelo no urbanizable de ecosistemas naturales
inalterados, SNU-EP-ENI.

Artículo 5.2.— Normas de protección de carácter general.

1.— Se prohíbe toda actividad, edificación o cambio de uso, que pueda implicar la
transformación del destino o naturaleza o lesione el valor específico que debe prote-
gerse, natural, ecológico, paisajístico, cultural o agrario.

2.— Usos permitidos. Se consideran como tales, además de los específicos de pro-
tección, conservación y mejora, los usos tradicionales agrarios, que mantengan sus ac-
tuales superficies e intensidades evitando el deterioro de las condiciones ecológicas
protegidas.

Asimismo podrán llevarse a cabo usos de recreo extensivo y ocio pasivo siempre
que no impliquen ninguna clase de infraestructura o urbanización, ni utilización de
vehículos motorizados desvinculados de las explotaciones agrícolas.

3.— Usos prohibidos. Quedan expresamente prohibidos todos los restantes usos
posibles, la implantación de vivienda familiar, las edificaciones o instalaciones de in-
terés social o utilidad pública, así como las construcciones e instalaciones vinculadas
a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas y cualesquiera otra
construcción o edificación de las previstas, o no, como posibles en estas Normas.

No podrán, tampoco, realizarse obras de infraestructura, ajena a los usos tradicio-
nales agrarios, movimientos de tierras, etc., ni extracciones o canteras.

4.— No obstante lo anterior, mediante plan especial de usos, podrían llegar a ser
permitidos, si ello fuera necesario para la utilidad pública, los usos de nuevas explo-
taciones de agricultura extensiva, desarrollos forestales, ganadería vinculada al vi-
vienda rural existente, actividades no permanentes al servicio de las obras públicas.

5.— Solamente mediante modificación de estas Normas Subsidiarias, mediante la
redacción del correspondiente plan especial, podrían llegar a ser autorizables las dota-
ciones de orden municipal o supramunicipal vinculadas al desarrollo y conocimiento
didáctico del espacio protegido, así como el establecimiento de vivienda de carácter
agrario.

6.— Los núcleos rurales que se encuentren incluidos en esta categoría de suelo no
urbanizable deberán restringir su crecimiento al interior de su propia delimitación, sin
que sea posible definir otra zona de influencia que la grafiada en los planos.

7.— Como principio general de conservación de estas áreas, la destrucción acci-
dental o provocada de los elementos naturales, flora, fauna o aguas, no modificará su
consideración de especial protección, pero adquirirán la calificación de áreas a rege-
nerar, con las mismas limitaciones que les hubiera correspondido con anterioridad. 

Artículo 5.3.— Ecosistemas naturales inalterados.

1.— Para aquellos ecosistemas naturales que fueran delimitados, mediante un plan
especial, con posterioridad a estas Normas, les corresponde una normativa de protec-
ción total frente a cualquier intervención que pueda alterar su equilibrio biológico.

2.— Podrán permitirse los usos de ganadería extensiva, en análogas condiciones a las
existentes, o sometidas a una planificación que garantice la no degradación del suelo.

3.— Se podrán ser usos permitidos el recreo y el ocio pasivo, así como la caza y
pesca, dentro de las limitaciones de carácter general o particular que pudieran estable-
cerse para alguno de estos espacios.

4.— Se prohíben todas las demás actividades, excluido el vallado de fincas.

5.— A los efectos de desarrollo y aplicación de estas Normas se tendrán en cuenta
las recomendaciones señaladas por la Dirección General de Recursos Naturales y Pro-
tección Ambiental en el acuerdo de aprobación definitiva de la CUOTA.

Artículo 5.4.— Embalses, cauces públicos y lagunas.

1.— Embalses:

Las actividades que pretendan implantarse en el área de influencia de los embalses,
si estos llegaran a construirse a través de plan especial, cumplirán los requisitos esta-
blecidos por el Decreto 2.495/1966, de 10 de septiembre, sobre la Ordenación de las
Zonas Limítrofes a los Embalses y, además, cualquiera que sea su destino, se man-
tendrá en los mismos una zona de protección de 200 metros de anchura, medidos en
proyección horizontal, en todo el perímetro correspondiente al nivel máximo de em-
balsamiento previsto.

2.— Cauces públicos:

En los cauces públicos, toda modificación de las condiciones naturales, cambio de
curso, rasantes, arbolado o vegetación natural, extracción de áridos, etc., en una fran-
ja de protección de 100 metros a cada lado del alveo, exigirá autorización, solicitada
con estudio de la situación existente e impactos previsibles.

3.— Lagos y lagunas:

Se consideran de conservación total, por lo que regirán las limitaciones de 200 m.
libres de toda nueva actividad. Exigirá autorización expresa toda actividad que pueda
producir contaminación o eutrofización con vertidos directos o indirectos.

No se podrá realizar en ellos extracciones de grava o arena, piedras o minerales. No
se podrá proceder a la corta de arbolado, salvo estudio a nivel de plan especial en el
que se analicen las garantías de mantenimiento y reposición.

4.— El tendido de las líneas aéreas de cualquier tipo, se realizará de forma que no
perjudique al paisaje, mediante estudio previo en este sentido y correspondiente auto-
rización.

5.— Queda prohibido, en esta áreas, cualquier destino del suelo, construcción o ins-
talación que atente al paisaje.

CAPITULO 2

SUELO NO URBANIZABLE DE INTERES

Artículo 5.5.— Definición.

1.— Dentro de esta categoría se encuentran los siguientes tipos en virtud del obje-
to de interés que justifica y obliga a su calificación como tal:

Forestal: Donde se integran todos los montes de utilidad pública.

Paisajístico: Se integran en este suelo todo el territorio que con valor paisajístico
suficiente no se encuentra sometido a presiones de usos ajenos a los tradicionales agro-
pecuarios que obliguen a una nueva estructura urbanística de usos.

Agrícola: Acogidos a la protección general de este tipo de suelo en aras de la con-
servación de su rendimiento agrícola y ganadero.

Artículo 5.6.— Normas de carácter general.

1.— Dado el carácter básicamente productivo de las áreas que constituyen esta cla-
se de suelo, los usos preferentes serán los de mantenimiento de la capacidad produc-
tiva.

2.— Se prohíbe el cambio de uso agrícola a forestal con especies no autóctonas de
crecimiento rápido, o viceversa, salvo informe favorable de la Consejería de Agricul-
tura.

Artículo 5.7.— Régimen particular de usos.

1.— Con las condiciones y requisitos que correspondan para cada uso de los reco-
gidos en el Título 3, se consideran admisibles los siguientes:  

1.— Usos permitidos:

• Actividades agrícolas: en todas sus modalidades.

• Forestales: en todas sus categorías.

• Ganaderos y piscícolas: ganadería vinculada a la explotación del suelo.

• Ampliación de edificaciones agrícolas existentes y construcción de nuevas
instalaciones directamente vinculadas a la explotación.

• La rehabilitación y ampliación de todas las edificaciones existentes mante-
niendo los usos

2.— Usos autorizables:

• Ganadería industrializada y piscícola.

• Actividades al servicio de las obras públicas: cuando no exista posibilidad
de utilizar otro suelo no urbanizable de inferior categoría.

• Industrias extractivas, canteras y actividades mineras, en este último caso,
únicamente de explotación subterránea, limitados a su área estricta, siempre
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y cuando se trate de vetas de importancia así consideradas por la Consejería
de Industria y Comercio, y se informe favorablemente por la Agencia de Me-
dio Ambiente y la Consejería de Agricultura y Pesca. El procedimiento de
autorización será el propio Artículo 44 del Reglamento de Gestión.

• Industrias vinculadas al medio rural: solamente las correspondientes a ex-
plotación familiar agraria, o talleres artesanales vinculados a viviendas exis-
tentes.

• Vivienda familiar de carácter agrario, con las siguientes condiciones:

a) Altura: 2 plantas y 7 m. como máximo, con posibilidad de uso bajo cu-
bierta.

b) En aquellos terrenos en que exista una vivienda agrícola, o una quinta-
na tradicional, sólo podrá construirse otra vivienda a una distancia no
superior a 15 m. de la anterior. Debiendo justificarse su vinculación con
la explotación agraria.

c) Si es una vivienda agrícola de nueva explotación, deberá respetar las
siguientes condiciones territoriales:

• Superficie edificable mínima: 2.500 m².

• Superficie vinculada mínima: 1,00 Ha. de terreno de zonas de espe-
cial protección, o de interés, que reúnan bien las condiciones especi-
ficadas para superficies vinculadas de estas Normas, bien que se en-
cuentren dentro de la misma parroquia o colindante.

d) Distancia mínima a bordes de caminos: 5m.

e) Distancia mínima a linderos: 3m.

• Hostelería en grado uno.  Se limitará a la posibilidad de reutilización de edi-
ficaciones existentes en aquellos casos en que el especial valor arquitectó-
nico del inmueble existente aconseje su recuperación.

3.— Usos prohibidos:

Todos los demás, con la excepción de los usos de industria extractiva que, con la
existencia demostrada de posibilidades de explotación, podrán autorizarse cum-
pliendo los requisitos que corresponden a los usos incompatibles.

2.— Protección del paisaje:

En ningún caso la implantación de una construcción conllevará la tala o destruc-
ción de zonas arbóreas consolidadas o ejemplares de interés, asimismo, la implanta-
ción en ubicación paisajística inadecuada, bien por perturbar vistas sobre el paisaje,
bien por inadecuarse a la situación tradicional de volúmenes del lugar de implantación,
podrá ser causa para denegar la licencia municipal de obras, aun cuando el uso fuese
permitido o autorizable en dicha situación geográfica. 

Suelo no urbanizable de interés forestal

Artículo 5.8.— Masas forestales.

1.— Se distinguen los tipos siguientes: Bosques autóctonos y bosques protecto-
res.

1.— Bosque autóctonos. Se consideran así los formados por especies autóctonas,
tanto roble, castaño, haya, abedul, fresno, tejo, como las restantes especies tradi-
cionales.

Se permiten, además de los usos correspondientes a los ecosistemas naturales
inalterados, la explotación forestal, por entresaca y sujeta a los programas que
aseguren la renovación natural, o en su caso ayudada, del bosque natural, según
los planes de la legislación correspondiente.

Se prohíben los restantes usos, no sujetos a las normas de la legislación forestal.

La tala se considera acto sujeto a licencia.

2.— Bosques protectores. Se considera así a las áreas forestales, normalmente de
replobación con coníferas, cuyo fin principal es evitar la erosión de cuencas re-
ceptoras, contener y evitar desprendimientos de rocas y tierras y que en conse-
cuencia mantienen condiciones higiénicas o micro-climáticas de los pueblos y
defienden cultivos o vías de comunicación, etc.

Se permiten usos análogos a los bosques autóctonos, así como los de explotación
maderera por entresaca siempre que, con repoblaciones adecuadas, se mantenga
el carácter protector de estos montes.

La tala se considera acto sujeto a licencia.

Artículo 5.9.— Usos.

1.— Se prohíben los restantes usos

2.— Mediante un plan especial podrán establecerse dotaciones vinculadas a la ex-
plotación ordenada de los recursos naturales.

3.— El plan especial garantizará la existencia previa de redes de abastecimiento ne-
cesarias, o bien su diseño y ejecución oculta.  En ningún caso se permitirá la creación
de nuevo viario excepto el necesario de acceso a la edificación dentro de la propia par-
cela y asegurando la inexistencia de impacto ambiental alguno. No se permitirá la ta-
la para la construcción o ubicación de la edificación. La edificación quedará oculta a la
vista desde los viarios o espacios públicos.

4.— La parcela mínima para estas implantaciones será de 30.000 m², con una ocu-
pación y edificabilidad máxima de 500 m². construidos.

5.— Usos permitidos: La rehabilitación y ampliación de todas las edificaciones
existentes manteniendo los usos.

Suelo no urbanizable de interés paisajístico

Artículo 5.10.— Paisajes naturales.

1.— Son aquéllos que, por su situación, vistas panorámicas, formas hidrológicas,
exuberancia y particularidades de la vegetación espontánea  o especies características
de su fauna o capacidad para albergarla, son objeto de interés.

2.— Los usos serán los señalados como permitidos y autorizables en este régimen
particular, con la salvedad de que la parcela mínima para la vivienda unifamiliar de
carácter agrario será de 5.000 m², con vinculación mínima de otros 30.000 m², en la
forma que se establece en estas Normas.  El resto de condiciones será como el esta-
blecido para los usos en el suelo no urbanizable de interés forestal.

3.— En ningún caso se permitirá la construcción de una nueva vivienda cuando pa-
ra ello sea necesaria la apertura de nuevo viario de acceso a la parcela de emplaza-
miento.

Artículo 5.11.— Singularidades paisajísticas.

1.— Son los elementos o particularidades del paisaje en extremo pintoresco, de be-
lleza o rareza singular, tales como peñones, piedras, árboles singulares o de edad ex-
traordinaria, cascadas, desfiladeros y elementos de similares características geológi-
cas, geomórficas, etc

2.— Como norma complementaria de su preservación total, se fija la obligatorie-
dad de establecer una zona de respeto o defensa, que se fijará en cada caso según las
propias características del elemento o singularidad a proteger, en desarrollo de las pre-
sentes Normas.

3.— En la zona de defensa, se prohíbe todo tipo de edificación o actuación de mo-
vimiento de tierras, infraestructuras o modificación de la vegetación, que pueda alterar
o modificar el entorno.

Suelo no urbanizable de interés agrícola

Artículo 5.12.— Definición.

1.— Los usos en las áreas calificadas con esta categoría se regularán por lo señala-
do en el Artículo 5.7 de estas Normas.

2.— No obstante, respecto a nuevas implantaciones de construcciones, queda ex-
presamente prohibido el uso de vivienda unifamiliar no agraria.

CAPITULO 3

SUELO NO URBANIZABLE DE INFRAESTRUCTURAS

Artículo 5.13.— Vías de comunicación rodada y ferrocarril.

1.— Las edificaciones, instalaciones y talas o plantaciones de árboles, que se pre-
tendan ejecutar a lo largo de las carreteras, sobre terrenos lindantes a ellas o dentro de
la zona de influencias de las mismas, no podrán situarse a distancias menores de las
determinadas por la Ley 25/1998, de 29 de julio, de Carreteras, del Reglamento Ge-
neral de Carreteras, RD 1812/1994, de 2 de septiembre (arts. 84 a 87) y Ley 13/86, de
28 de noviembre, sobre Ordenación y Defensa de las Carreteras del Principado de As-
turias (Artículo 12).

2.— En la zona comprendida entre la línea de edificación y la zona de afección, fi-
jada según la categoría de la Carretera: Nacional, Regional, Comarcal o Local, sola-
mente podrán establecerse usos y actividades al Servicio de las Obras Públicas, salvo
que la naturaleza física del terreno se corresponda con categorías de suelo no urbani-
zable de especial protección o de interés, en cuyo caso estarán prohibidos.

3.— La autorización que corresponda vendrá precedida de los permisos que, según
la legislación actualmente en vigor, corresponde otorgar a la Demarcación de Carrete-
ras o a la Consejería de Infraestructuras y Política Territorial y demás organismos com-
petentes.

4.— Con independencia de la regulación específica de los núcleos rurales, los ac-
cesos a las vías cumplirán los siguientes requisitos:

• Carreteras nacionales CN-625 y CN-634: Los accesos se ajustarán a la Orden
de 16 de Diciembre de 1997 o cualquier otro posterior por la que se regulan los
accesos a las carreteras del Estado, las vías de servicio y la construcción de áre-
as de servicio.

• Carreteras regionales y comarcales: El acceso directo a fincas se permitirá en
las condiciones establecidas por los organismos competentes.

• Carreteras locales: Podrán autorizarse accesos a fincas no edificadas y mante-
ner los accesos existentes, en tanto no se reorganicen éstos, al menos, en zonas
de visibilidad deficiente. La nueva edificación exigirá adoptar medidas espe-
ciales de acceso, con utilización de vías secundarias o caminos.

5.— Ferrocarriles: 

Las construcciones de toda clase, obras de urbanización, movimientos de tierras,
plantación, etc., que se proyecte realizar próximas a las vías férreas estarán sujetas a
la Ley de 23 de noviembre de 1877, y en todo caso se actualizará a lo dispuesto por la
ley 16/1987, de 30 de julio, sobre Ordenación de los Transportes Terrestres, y a su Re-
glamento, R.D. 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. Nº 241 de 8 de octubre de
1990). 



La aplicación de dicho Reglamento plantea las distancias zonales desde la expla-
nación necesaria para las vias, considerandose 50 metros para la zona de afección, 20
metros para la zona de servidumbre, y 5 metros para la zona de dominio público, cuan-
do se refiere a suelo no urbano, debiendo considerarse, urbanísticamente, en lo que a
estas Normas se refiere, que dichas distancias deberían relacionarse con las dictadas
para el suelo urbano, dentro del mismo Reglamento, cuando afecte a suelos no urba-
nizables calificados como núcleos rurales o áreas de influencia, donde las distancias
se reducirían a 25, 8 y 5 metros respectivamente.

Artículo 5.14.— Servidumbres aeronáuticas.

1.— Los terrenos, construcciones e instalaciones que circunden a los posibles ae-
ropuertos, aeródromos y ayudas a la navegación estarán sujetos a las servidumbres que
se establecen en la legislación vigente sobre aeropuertos y navegación aérea.

Artículo 5.15.— Energía eléctrica de alta tensión.

1.— Los nuevos tendidos eléctricos y las renovaciones o modificaciones que se re-
alicen sobre los ya existentes dealta o baja tensión, cumplirán las normas establecidas
por los organismos competentes en orden a minimizar el impacto ambiental ocasiona-
do por las mismas.

En las líneas de alta tensión deberán atenerse además a las siguientes condicio-
nes:

1.— Las construcciones, instalaciones y plantaciones de arbolado, etc., que se
sitúen en las proximidades de las líneas eléctricas de alta tensión, estarán sujetas
a las servidumbres a que se refiere el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Ten-
sión de 28 de noviembre de 1968, a la Ley de 18 de marzo de 1966 y al Decreto
de 20 de octubre de 1966.

2.— La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide la utilización de los
predios afectados pudiéndose cercar, cultivar o, en su caso, edificar con las limi-
taciones correspondientes.

3.— Quedan prohibidas las plantaciones de árboles y construcciones de edificios
e instalaciones en la proyección y proximidades de las líneas eléctricas a las dis-
tancias establecidas en el Reglamento, en las siguientes circunstancias:

• Bosques, árboles y masas de arbolado.

• 1,5 + U/100 m., con un mínimo de 2 metros

• Edificio o construcciones:

• Sobre puntos accesibles a las personas: 3,3 + U/100 m., con un mínimo de
5 metros.

• Sobre puntos no accesibles a las personas: 3,3 + U/100 m., con un mínimo
de 4 metros.

U: Tensión compuesta en KV.

4.— En las líneas aéreas se tendrán en cuenta, para el cómputo de estas distan-
cias, la situación respectivas más desfavorables que puedan alcanzar las partes en
tensión de la línea y los árboles, edificios o instalaciones industriales de que se
trate.

5.— Se procurará que las líneas eléctricas transcurran subterráneas en los núcle-
os rurales, especialmente en aquéllos que se inscriben como adyacentes a áreas
de interés o de especial protección.

CAPITULO 4

SUELO NO URBANIZABLE GENERICO

Artículo 5.16.— Normas de carácter general.

1.— Por corresponder a una categoría de suelo no urbanizable de menor valor
intrínseco, aún cuando permanece el fundamento agrario de esta clase de suelo, se es-
tablecen condiciones más permisivas incluso para su transformación para implantar
usos incompatibles.

Se establecen cuatro grados de ocupación distinta en función de los condicionan-
tes físicos y relacionales de estos suelos.

Artículo 5.17.— Régimen particular de usos.

1.— Con las condiciones y requisitos que corresponde para cada uso recogido en
las presentes Normas, podrán implantarse en esta clase de suelo los usos y actividades
siguientes:

1.— Actividades agrarias: En todas sus categorías y niveles.

2.— Actividades al Servicio de las Obras Públicas: En todas sus posibilidades.

3.— Industrias: En todas sus categorías. La Gran Industria solamente cuando no
exista suelo clasificado como urbanizable, con calificación industrial en un ám-
bito supra-municipal del área propuesta para la implantación.

4.— Equipamiento y Servicios: Los de carácter supra-municipal deberán tratarse
de forma muy restrictiva, con aprobación de planes especiales o modificación del
planeamiento cuando no exista alternativa posible dentro del suelo urbanizable
en el área a la cual van a servir.

5.— Vivienda familiar: Se autoriza la implantación de cualquier vivienda y edi-
ficación auxiliar cuando, además de respetar las dimensiones de edificación y al-
tura de la vivienda en suelo no urbanizable de interés, se cumplan las condicio-
nes que se señalan en el siguiente apartado.

2.— Las condiciones generales para la implantación de nuevas construcciones son
las siguientes:

1.— En ningún caso la edificabilidad total superará el 0,2 m²/m² sobre la super-
ficie de parcela.

2.— La distancia mínima a linderos será de 6,00 m., y superior a la altura de la
edificación.

3.— La distancia mínima a caminos será de 6,00 m., y superior a una vez y me-
dia la altura de la edificación.

4.— Las parcelas mínimas edificables serán las siguientes en cada tipo de uso:

Agrarios: ....................................................................parcela mínima 2.500 m²

Actividades al servicio de las obras públicas: ............parcela mínima 5.000 m²

Industrias:...................................................................parcela mínima 2.500 m²

Equipamientos y Servicios:........................................parcela mínima 2.500 m²

Vivienda unifamiliar: ................................................parcela mínima 2.500 m².

5.— La distancia mínima entre dos viviendas será de 75 metros, excepto que la
totalidad de la finca se encuentre dentro de ese perímetro o que la zona edifica-
ble (fuera del radio de los 75 m.) resulte en condiciones normales inedificable por
su orografía, en cuyos casos se aplicarán solamente los retranqueos mínimos a
linderos.

CAPITULO 5

NUCLEO RURAL

Sección 1ª.— Condiciones generales

Artículo 5.18.— Criterios de delimitación y tipificación.

1.— Se establecen unas superficies delimitadas por los perímetros grafiados en los
planos de ordenación que se consideran como núcleos rurales a los efectos de estas Nor-
mas, y cuya consolidación y desarrollo se regulara por lo señalado en este capítulo.

2.— La delimitación gráfica concreta, aparte de la tipificación de los núcleos, vie-
ne condicionada por los criterios establecidos para su delimitación, así como por los
elementos naturales o artificiales que estructuran o condicionan el área propia del nú-
cleo.

3.— Los núcleos se tipifican, tal como se señala en estas Normas, y en consonancia
con la interpretación particularizada para el Municipio de Parres de las Normas Ur-
banísticas Regionales en el Medio Rural de Asturias, en:

C: Caserías y quintanas.

NRD: Núcleos rurales densos.

NRM: Núcleos rurales medios.

NRP: Núcleos rurales dispersos.

NRT: Núcleos rurales tradicionales.

Artículo 5.19.— Area de influencia.

1.— Se considera que los núcleos rurales crean una zona de influencia o aureola,
en la cual las actividades que puedan implantarse resultarán condicionadas por la exis-
tencia de un núcleo y vinculadas al mismo.

2.— Tal como han sido definidas las tipologías de los núcleos rurales, se estable-
cen, asimismo, unas delimitaciones de perímetros donde se permitirá el desarrollo de
los mismos, denominadas áreas de influencia. Estas áreas de influencia toman la tipo-
logía del núcleo rural al que colindan, y en caso de colindar con dos tipologías distin-
tas se tomará aquella de menor densidad edificatoria.

Sección 2ª.— Condiciones de la vivienda

Artículo 5.20.— Condiciones generales.

1.— Con carácter general, toda vivienda deberá de cumplir las condiciones de ha-
bitabilidad, dimensiones de locales, aislamientos e higiénico-sanitarias que, como mí-
nimo, se fijan en el Decreto 39/98, sobre "Normas de Diseño en edificios destinados
a vivienda", además de las Condiciones Generales de Edificación que se recogen en el
Título 4 de estas Normas.

Artículo 5.21.— Condiciones de emplazamiento.

1.— Superficie edificable en el interior de los núcleos.

1.— En el interior de los núcleos no se fija superficie mínima edificable. Se podrá
autorizar la construcción sobre cualquier finca existente, no segregada, cuyas dimen-
siones permitan que el edificio respete las condiciones generales o particulares de la
edificación.

2.— Se permitirá la edificación de más de una vivienda unifamiliar por parcela en
las siguientes condiciones:

C: Caserías y quintanas:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Tres.
Parcela mínima: 600 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,2 m²/m², para edificación de nueva planta
Modelo de gestión: Plan especial
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada, adosada no más de tres
unidades, agrupada y entre medianerías.

25-V-2002 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 6661



6662 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 25-V-2002

N.R.D.: Núcleos rurales densos:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Seis.
Parcela mínima: 600 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,40 m²/m²., para edificación de nueva planta.
Modelo de gestión: Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada, adosada no más de tres
unidades, agrupada y entre medianerías.

N.R.T.: Núcleos tradicionales:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Cuatro.
Parcela mínima: 600 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,30 m²/m²., para edificación de nueva planta
Modelo de gestión: Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada, adosada no más de tres
unidades, agrupada y entre medianerías.

N.R.M.: Núcleos rurales medios: 
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Cuatro.
Parcela mínima: 1.200 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,30 m²/m²., para edificación de nueva planta
Modelo de gestión:  Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada, adosada no más de tres
unidades, agrupada y entre medianerías.

N.R.D.: Núcleos rurales dispersos:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Dos.
Parcela mínima: 1.800 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,20 m²/m²., para edificación de nueva planta.
Modelo de gestión:  Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada.

3.— El número máximo de viviendas agrupadas no podrá ser superior a 6 (seis).

2.— Superficie edificable en área de influencia:

1.— En el área de influencia de los núcleos para la construcción de una vivien-
da, se fija como parcela mínima edificable:

• Núcleos Densos o Tradicionales: 1.000 m²/vivienda.

• Núcleos Medios: 1.500 m²/vivienda.

• Núcleos Dispersos: 2.000 m²/vivienda.

Tipología de edificación, para todo tipo de núcleos: exenta, salvo acuerdo no-
tarial de adosamiento simultáneo.

2.— En las Areas de Influencia se podrá edificar más de una vivienda por parce-
la en las siguientes condiciones:

N.R.D.: Núcleos rurales densos:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Seis.
Parcela mínima: 1.000 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,30 m²/m²., para edificación de nueva planta
Modelo de gestión:  Plan especial
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada.

N.R.T.: Núcleos tradicionales:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Cuatro.
Parcela mínima: 1.000 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,30 m²/m²., para edificación de nueva planta
Modelo de gestión:  Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada.

N.R.M.: Núcleos rurales medios:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Cuatro.
Parcela mínima: 1.500 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,20 m²/m²., para edificación de nueva planta.
Modelo de gestión:  Plan especial.
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada.

N.R.D.: Núcleos rurales dispersos:
Número máximo de viviendas construibles por parcela: Dos.
Parcela mínima: 2.000 m²/vivienda.
Edificabilidad máxima: 0,20 m²/m²., para edificación de nueva planta
Modelo de gestión:  Plan especial
Tipología de vivienda unifamiliar autorizable: aislada.

3.— Para que un establo, pajar, almacén, naves, etc., en general instalaciones tra-
dicionalmente agropecuarias no residenciales, pueda ser destinado a uso residen-
cial deberá cumplir las condiciones generales establecidas para la edificación de
nueva planta en el tipo de suelo en el que se sitúe, independientemente de la rea-
lización de los proyectos de adecuación pertinentes que ajusten el edificio a las
condiciones establecidas en estas Normas para el uso pretendido. Cuando la edi-
ficación no cumpla los retranqueos mínimos establecidos, dispondrá con carác-
ter previo a la licencia de rehabilitación para cambio de uso de informe municipal
favorable de idoneidad del emplazamiento, para lo cual, deberá presentar plano
topográfico que recoja la edificación, su parcela y el entorno de 25 m. de la mis-
ma como mínimo.

4.— A las áreas de influencia colindantes con NR con calificaciones distintas se
asignará la tipología de mayor densidad.

Artículo 5.22.— Tipologías de la edificación.

1.— En el interior de la delimitación del núcleo podrá edificarse con las siguientes
tipologías, de acuerdo con los modelos tradicionales:

• Exenta, manteniendo retranqueos mínimos de 3,00 m. con todas las fincas ad-
yacentes.

• Adosada, si existe medianería vista, podrá construirse en la parcela contigua una
edificación adosada a dicha medianería, siempre que la longitud mínima de ado-
samiento sea igual o mayor al 50% de la longitud de fachada del edificio al que
se adosa.

Podrán construirse simultáneamente dos viviendas adosadas en fincas colindan-
tes siempre que la longitud de adosamiento sea igual o mayor al 50% de la lon-
gitud de la fachada menor que se adosa y exista acuerdo notarial entre propieta-
rios.

• Entre medianerías, cuando existen edificaciones en dos de los linderos, estan-
do libres los otros dos. Podrá adosarse a las edificaciones existentes respetando
las luces rectas y oblicuas de huecos existentes.

• Agrupada, cuando existe edificación en tres de los linderos quedando libre un
solo frente. podrá adosarse a las edificaciones existentes respetando las luces
rectas y oblicuas de los huecos existentes.

2.— En el área deinfluencia de los núcleos se utilizará la tipología exenta, salvo
acuerdo notarial de adosamiento simultáneo.

3.— En ningún caso podrán realizarse edificaciones que dejen medianerías vistas.

4.— Dado el carácter de vivienda unifamiliar y la condición de aislada que corres-
ponde con esta clase de suelo no urbanizable (Artículo 85 L.S. y 36 R.P.) Se prohíbe
la edificación de vivienda colectiva y la tipología de bloque.

Artículo 5.23.— Alturas de la edificación.

1.— La altura máxima de las edificaciones será la correspondiente a los edificios
tradicionales que configuran el núcleo rural.

2.— Se consideran autorizables, en cualquier caso, las edificaciones que no sobre-
pasen 2 plantas y 7 m. de altura, permitiendose el semisótano allí donde la topografía
del terreno halla ello de esta circunstancia una solución tradicional. 

3.— En edificaciones entre medianerías, además de las limitaciones de los puntos
anteriores, en las zonas de pendiente, la línea de cornisa del nuevo edificio no podrá
sobrepasar la altura media de las cornisas de los edificios medianeros.

4.— En caso de edificación de un máximo de dos plantas se admite la construcción
bajocubierta, en las siguientes condiciones:

1.— La pendiente máxima admisible será entre 40 al 60% uniforme en toda la
cubierta. En cualquier caso, la línea de cumbrera no sobrepasará los 4,50 m so-
bre cualquier cornisa de la edificación.

2.— Se podrán disponer ventanas en el plano de cubierta con una ocupación in-
ferior al 10% de la superficie de la aguada en la que se sitúen. La superficie má-
xima de ventana será de 2,00 m² y la distancia mínima entre ventanas 3,00 m. En
ningún caso interrumpirán el plano de cubierta.

3.— Creación de nuevas buhardillas: Nº máximo: una por cada 9,00 m. de fa-
chada en la que se ubique, sin contabilizar fracciones para la disposición, frente
máximo 1,50 m, altura mínima de antepecho 1,10 m. no interrumpiendo el faldón
de cubierta, número mínimo de aguadas tres, excepto que se justifique la exis-
tencia de tipología tradicionales distintas del entorno próximo.

4.— En el espacio bajocubierta podrá permitirse la disposición de una galería en
el mismo plano de fachada —o justificación tipológica de su vuelo— con frente
máximo de 3,00 m., o justificación tipológica de mayores dimensiones dentro del
entorno próximo construido. Su cubierta tendrá las mismas características que la
de la buhardilla y su cumbre estará como máximo a la misma altura que la máxi-
ma del edificio.

5.— Cualquier otra alternativa formal que mantenga los criterios básicos de volu-
metría podrá ser aprobada por la CUOTA con tramitación expresa ante la misma.

6.— Vuelo máximo de aleros, de 0,30 a 1,20 m. En buhardillas 0,45 m. Creación
de nuevas buhardillas.— Nº máximo: una por cada 9,00 m. de fachada en la que se ubi-
que, sin contabilizar fracciones para la disposición. Frente máximo 1,50 m.. Altura mí-
nima de antepecho 1,10 m. no interrumpiendo el faldón de cubierta, de no ser justifi-
cado por tipologías tradicionales del entorno próximo que pudieran justificar tanto es-
ta circunstancia como la excepcionalidad de superar el frente máximo de 1,50 m.

Número mínimo de aguadas tres:

En el espacio bajo-cubierta podrá permitirse la disposición de una galería en el mis-
mo plano de fachada —o justificación tipológica de su vuelo— con frente máximo de
3,00 m., o justificación tipológica de mayores dimensiones dentro del entorno próximo
construido. Su cubierta tendrá las mismas características que la de la buhardilla y su
cumbre estará como máximo a la misma altura que la máxima del edificio.

7.— Se prohíben las terrazas planas descubiertas, admitiendo corredores dentro de
la línea de edificación, o en vuelos sobre la alineación, y en este último caso con los
laterales ciegos. El tratamiento de vuelos máximos de estos u otros elementos arqui-
tectónicos vendrá regulado, bien por los existentes en colindancia de la nueva edifica-
ción o rehabilitación, no superando en ningún caso el 5% del ancho del viario sobre el
que vuelan y como máximo 1,00 m. Su longitud máxima será el 50% de la longitud de
la fachada en la que se sitúan.



Las galerías, respecto a los vuelos, tendrán las mismas condiciones que los corre-
dores, debiendo justificarse la disposición acristalada o ciega de los laterales con ejem-
plos tradicionales dentro del entorno de la ubicación de la construcción residencial. 

Los balcones, dentro de las viviendas ubicadas en los núcleos rurales y sus ámbi-
tos de influencia, y en especial en las nuevas construcciones o rehabilitaciones en los
núcleos rurales tradicionales, justificarán su diseño respecto a las tipologías tradicio-
nales en entorno próximo construido.

8.— Las condiciones estéticas referidas en este artículo, así como el resto de las re-
feridas en este capítulo se disponen al objeto de evitar, por una parte, introducción de
tipologías arquitectónicas exógenas y, por otra, posibilitar la adecuación de las nuevas
construcciones o la rehabilitación de las existentes dentro del respeto estético al en-
torno rural de su ubicación sin coartar la libertad compositiva de los proyectistas.

En todo caso la introducción de elementos prefabricados ornamentales ajenos a los
elementos arquitectónicos tradicionales de las construcciones rurales serán taxativa-
mente prohibidos, aun cuando no sea posible su enumeración normativa al estar su de-
sarrollo implicado en la evolución de la fabricación industrial difícilmente augurable.

Artículo 5.24.— Condiciones estéticas.

1.— Además de las condiciones recogidas en el Capítulo 3, Título 4 de estas Nor-
mas, la edificación en los núcleos rurales extremará su adecuación estética al entorno
constituido por los edificios tradicionales. A efectos de la justificación del cumpli-
miento de las condiciones de estética, las solicitudes deberán acompañar fotografías
de, al menos, dos edificios del núcleo en el entorno inmediato

2.— En edificaciones adosadas a un edificio existente o entre medianerías, el pro-
yecto del nuevo edificio deberá presentar alzados del edificio o edificios colindantes.

Artículo 5.25.— Retranqueos a vías públicas.

1.— En consecuencia a la Ley 13/86, de 28 de noviembre, de "ordenación y defen-
sa de las carreteras del Principado de Asturias", las edificaciones que se levanten en el
interior o en la zona de influencia de un núcleo rural, mantendrán un retranqueo de 10
m. a la arista exterior de la calzada en las Carreteras Regionales y Comarcales, de 8
metros al eje en las Carreteras Locales, y a los caminos la mayor de las distancias si-
guientes: 4 m. al eje o 1 m. al borde.

2.— Retranqueos mínimos de viviendas dentro de los núcleos rurales o su área de
influencia.

• A linderos: 3,00 m.

• A caminos no accesibles a vehículos: 3,00 m. del borde.

• A caminos transitables por vehículos: la mayor de 4,00 m. del eje o 1,00 m. del
borde.

• A carreteras de titularidad municipal: la mayor de 6,00 m. del eje o 1,00 m. del
borde.

• A carreteras del Principado o Nacionales: lo establecido por el organismo com-
petente y como mínimo las señaladas para las carreteras municipales.

No se aplicarán los retranqueos indicados en los supuestos siguientes:

1.— Cuando se trate de construir entre medianerías adosada o agrupada se
mantendrá la alineación entre las esquinas de los edificios a los que se adosa.

2.— En los cambios de uso, previo informe favorable municipal.

3.— Retranqueos mínimos de viviendas fuera de los núcleos rurales y su área de
influencia.

• A linderos: 3,00 m.

• A caminos no accesibles a vehículos: 3,00 m. del borde.

• A caminos transitables por vehículos: la mayor de 5,00 m. del eje o 1,00 m. del
borde.

• A carreteras de titularidad municipal: la mayor de 8,00 m. del eje o 1,00 m. del
borde.

• A carreteras del Principado o nacionales: lo establecido por el organismo com-
petente y como mínimo las señaladas para las carreteras municipales.

No se aplicarán los retranqueos indicados en los supuestos siguientes:

1.— Cuando se trate de construir entre medianerías adosada o agrupada se
mantendrá la alineación entre las esquinas de los edificios a los que se adosa.

2.— En los cambios de uso, previo informe favorable municipal.

4.— Asimismo, siempre que quede garantizada la seguridad viaria mediante la or-
denación de los margenes de las carreteras y el adecuado control de los accesos, el
Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero competente en materia de obras pú-
blicas, y previo informe de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Asturias, podrá autorizar excepcionalmente en supuestos singulares, menores distan-
cias de las señaladas en el apartado 1, cuando exista un continuo edificatorio.

Se considera continuo edificatorio cuando la distancia menor a la establecida apa-
rezca en más del 60% de las unidades edificadas de núcleo rural con fachada a esa
margen del viario. Así mismo, tendrá esa consideración de continuo edificatorio cuan-
do se construya entre dos edificios en uso que disten menos de 30,00 m.. Todo ello
siempre que no exista plan o proyecto de adecuación o mejora del viario que afecte a
los volúmenes existentes.

Cuando se trate de carreteras de titularidad municipal y se produzca el hecho seña-
lado en el párrafo anterior, el órgano municipal respectivo, garantizando las citadas
condiciones y con el informe favorable de CUOTA, podrá autorizar igualmente me-
nores distancias.

Artículo 5.26.— Cerramiento de fincas.

En suelo no urbanizable se aconseja que no se cierren las fincas, siendo preferible
mantener o restituir los cierres primitivos, particularmente cuando se refieren a cierres
vegetales y murias de piedra.

2.— No obstante, cuando sea preciso construir algún cierre, deberá realizarse por
medio de alambradas, empalizadas, setos de arbustos o muros de piedra natural, siem-
pre que estos no sobrepasen la altura de 1,30 m. sobre la rasante del terreno, o 2,00 m.
sobre el nivel del terreno medido en el lado más desfavorable. Por encima de la altura
de 1,30 m. de los muros pétreos o de fábrica enfoscada, podrá complementarse con
alambradas, empalizadas, setos o arbustos.

En ningún caso se permitirán celosías prefabricadas de hormigón.

3.— En el caso de que dicha altura sea excesiva por limitar el campo visual (Artí-
culo 73 L.S.) Se reducirá a 0,80 m. como máximo.

Se considera, con carácter general, que un cierre limita el campo visual, en todas
las carreteras comarcales y locales que discurran a media ladera, para el cierre situa-
do en el lado de la vía que el terreno está a menor cota. Análogo carácter tendrán los
caminos de los principales recorridos turísticos.

4.— Excepcionalmente, dentro de los núcleos rurales, se permitirá ejecutar muros
de fábrica en torno a edificaciones en las siguientes condiciones:

• Tipología del cerramiento: Muro de mampostería, muro de hormigón visto, blo-
que de hormigón rugoso (color ocre o gris), estaquera de madera o seto vege-
tal.

• Altura máxima: Ciega 1,30 m. pudiendo llegar a 2,00 m. con cierre diáfano de
malla metálica en tono verde, estaquera de madera o seto vegetal.

• No se permitirá cerrar la finca sin la realización previa de la edificación princi-
pal.

5.— Los cierres que a la vez sirvan de muros de contención podrán realizarse con
muros de hormigón en las siguientes condiciones:

• Altura máxima en muros de contención será de 2,00 m. sobre rasante del terre-
no. Si fuera preciso realizar muros de mayor altura se repetirá la solución me-
diante bermas de 3,00 m. de ancho en las que se dispondrá seto vegetal.

6.— Los cerramientos de fincas, dentro o fuera de los núcleos o sus áreas de in-
fluencia, deberán realizarse con alambre, empalizada o especie vegetal, sin que en
ningún caso puedan separarse las parcelas con obra de fábrica, de ladrillo, mampos-
tería, celosía o cualquier sistema constructivo análogo.

• Fuera de los núcleos rurales y en los espacios no colindantes con caminos o via-
rio público se admite la disposición de alambre de espino en la línea de cerra-
miento que se establezca.

• Dentro de los núcleos o en espacios colindantes con caminos o viarios públicos
también se podrá disponer alambre de espino siempre que se coloque sobre pies
derechos de diámetro mínimo 10 cm., disponiendo alambre liso hacia el viario
público u otro propietario y el alambre de espino, a la misma altura que los li-
sos, paralelos a ellos, separados un mínimo de 10cm. Y hacia el interior de la
finca del interesado que pretende cerrar.

7.— Alineaciones. Retranqueos de viario:

• A caminos no accesibles a vehículos, a 1,00 m. del eje aparente.

• A caminos transitables por vehículos, la mayor de 2,00 m. del eje o 1,00 m. del
borde.

• A carreteras de titularidad municipal, cuando exista un talud de desmonte o te-
rraplén igual o mayor a 2/1 m. a 1,00 m. del borde. Cuando la finca se encuen-
tre en el mismo plano que la carretera o con talud/terraplén inferior a 2/1 m., la
mayor de 3,00 m. del eje o 1,00 m. del borde.

• A carreteras del Principado o nacionales, las establecidas por el organismo com-
petente y como mínimo las señaladas para carreteras municipales.

A los efectos de cerramientos de fincas tendrán consideración de carreteras locales
aquellas cuya base de rodadura pavimentada (aglomerado asfáltico en frío o caliente,
riego asfáltico u hormigón) tenga un ancho medio igual o mayor a 3,50 m.

Artículo 5.27.— Accesos a las vías.

1.— Las fincas incluidas en un núcleo rural, podrán tener acceso de vehículos a las
vías de carácter local, con la obligación de retranqueo del cerramiento recogido en el
artículo anterior.

2.— Las fincas situadas en la zona de influencia mantendrán las condiciones de ac-
cesos establecidos con carácter general, obteniendo los accesos de vehículos prefe-
rentemente a través de otras vías o caminos y no directamente de la carretera local.

Artículo 5.28.— Infraestructuras.

1.— En los núcleos rurales, las viviendas deberán disponer de las infraestructuras
de abastecimiento y saneamiento exigidas con carácter general, para todas las vivien-
das, en el Capítulo 6 del Título 3 y Capítulo 2 del Título 4.
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2.— Deberán establecerse servicios de suministro, evacuación y depuración colec-
tivos, que serán realizados por el Ayuntamiento con cargo a los propietarios de las edi-
ficaciones, proporcionalmente a su superficie.

3.— El número máximo de viviendas que usen una fosa séptica en común será de 5,
salvo proyecto técnico y garantías de mantenimiento suficientemente justificadas.

Artículo 5.29.— Edificaciones auxiliares.

1.— Se autorizan, dentro de los núcleos rurales o en su zona de influencia, las edi-
ficaciones auxiliares anejas a las viviendas, según se establece en las presentes Nor-
mas.

Sección 3ª.— Otros usos

Artículo 5.30.— Régimen particular de usos.

1.— Se consideran usos permitidos o autorizables, según su propia categoría, den-
tro de los núcleos rurales o en su zona de influencia, los siguientes:

• Actividades agrarias. En todas sus categorías compatibles con la vivienda; la ga-
nadería vinculada a la explotación del suelo.

• Actividades al servicio de las obras públicas. En todas sus posibilidades.

• Industria. Las vinculadas al medio rural, bien sea almacenamiento o industrias de
transformación o talleres artesanales, siempre y cuando unas u otras sean compa-
tibles en proximidad con la vivienda.

• Equipamiento y servicios. Dotaciones, equipamientos especiales, comercio y re-
lación a nivel local y hotelero en su nivel 1.

Artículo 5.31.— Condiciones de edificación.

1.— En los núcleos rurales y sus áreas de influencia, las edificaciones para usos o
actividades permitidos o autorizables, podrán acogerse al régimen de edificación de
las viviendas, siempre que dicho uso o actividad sea compatible con la vivienda, co-
mo edificación auxiliar o colindante. En caso contrario, deberán mantener los retran-
queos, etc., que se regula para el propio uso en el Título 3.

2.— En las Areas  de Influencia será de aplicación lo señalado en la Ley sobre Edi-
ficación y Usos en el Medio Rural, y en la Ley 2/1991, sobre Reserva de Suelo y Ac-
tuaciones Urbanísticas Prioritarias, al objeto de la implantación de polígonos residen-
ciales y/o industriales y  residenciales y/o dotacionales o de servicios complementa-
rios, respectivamente.

Artículo 5.32.— Otras condiciones emanadas de los informes sectoriales de la Ad-
ministración Estatal y Autonómica sobre la aprobación definiti-
va:

1.— El Ayuntamiento podrá incorporar, mediante la correspondiente Ordenanza, la
regulación de núcleos zoológicos definidos por el Decreto del Principado de Asturias
73/1998, de 3 de diciembre.

2.— El uso de telefonía móvil se regulará de conformidad a los criterios estableci-
dos por la CUOTA, u Ordenanza más restrictiva que fuera aprobada por el Ayunta-
miento, según acuerdo de Permanente de 6/3/2000.

3.— La implantación de parques eólicos se tramitará de acuerdo a la legislación au-
tonómica vigente, Decreto 13/1999, de 11 de marzo.

4.— Para la protección del patrimonio podrá elaborarse una Ordenanza Municipal
sobre los elementos inventariados, catalogados —referidos en el Anexo II de estas
Normas y localizados gráficamente sobre la delimitación de los núcleos rurales— y
otros que pudieran ser incorporados durante el período de aplicación de esta Norma-
tiva, así como sobre la Carta Arqueológica facilitada por la Consejería de Educación
y Cultura e incluida gráficamente a escala 1/25.000 en la documentación de estas Nor-
mas Subsidiarias.

5.— En los lugares no incluidos por el momento en la Carta Arqueológica y que se
correspondan con los sitios en los que aparezcan indicios suficientes de la existencia
de restos que sean valorables desde el punto de vista arqueológico, el Ayuntamiento
dará inmediata comunicación a la Consejería de Educación y Cultura para la oportu-
na evaluación de los mismos, y la concesión de la necesaria autorización si fuera pro-
cedente cualquier actuación de índole arqueológica.

ANEXO I

GESTION DE LAS CLASES DE USOS EN LOS TIPOS DE SUELO 
NO URBANIZABLE

1.— Cuadro de relación de clases de usos y tipos de suelo no urbanizable.

Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

2.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de especial protección
de la Sierra del Sueve
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Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

3.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de interés paisajístico.

Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

4.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de interés forestal.
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Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

5.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de interés agrícola.

Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

6.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable genérico.
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Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

7.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de infraestructuras.

Todos los usos referidos al terreno fuera de la línea de edificación.
Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

8.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de los núcleos rurales.
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Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

9.— Cuadro de gestión de usos en el suelo no urbanizable de las áreas de influen-
cia de los núcleos rurales.

Clases de usos: P: Permitidos Art. 2.5
Art. 2.4 A: Autorizables Art. 2.6

I: Incompatibles Art. 2.7
H: Prohibidos Art. 2.4

ANEXO II

CATALOGO E INVENTARIO

1.— Inventario.— Consejería de Cultura.

1.— Abrigo de La Vega. Bode (Bode). Material lítico.

2.— El Faedo. Castiello (Castiello). Material lítico.

3.— El Cueto. Prunales (Castiello). Material lítico.

4.— El Pali. Prunales (Castiello). Material lítico.

5.— Abrigo de la Roza. Prunales (Castiello). Material lítico.

6.— Estela de Fuentes. Fuentes (Cayarga). Epigráfico.

7.— Cueva de El Greyu. Sinariega (Cayarga). Material cerámico.

8.— Estela de Ammia Caeliónica. Cofiño (Cofiño). Epigráfico.

9.— Estela de Dageno. Cofiño (Cofiño). Epigráfico.

10.— Frag. de Estela de Cofiño. Cofiño (Cofiño). Epigráfico.

10-A.— Túmulo del Pico Mireño. Dolinas (Cofiño). Túmulo.

11.— Chopping Tool de Collía. Collado de Sto. Tomás (Collía). Material lítico.

12.— La Forcada. Collado de Sto. Tomás (Collía). Material cerámico/Castillo.

13.— Estela de Bovecio. Collía (Collía). Epigráfico.

14.— Ma. lítico de Collía. Collía (Collía). Material lítico.

15.— Cueva de Copilae. Las Coronas (Collía). Material lítico y material cerá-
mico. 

16.— Prau de Los Ríos. Montealea (Collía). Material lítico.

17.— Castillo de Mancobio. Castañera (Cuadroveña). Castillo.

18.— Cueva de Santianes de Terrón. Santianes de Terrón (Cuadroveña). Mate-
rial lítico.



19.— Aballe. Aballe (Huera de Dego). Material lítico.

20. Cueva de Laspru. Aballe (Huera de Dego). Material lítico.

21.— Puente rornano de Cangas de Onís. El Puente (Huera de Dego). Puente

22.— Túmulo de Fontecha. Fresnidiello (Montes de Sebares). Material lítico y
material  cerámico.

23.— Abrigo del Mampodre. Lago (San Juan de Parres). Material lítico.

24.— Cueva de La Pereda. San Juan de Parres (San Juan de Parres). Material lí-
tico.

25.— San Martín. San Martín de Bada (San Juan de Parres). Material lítico.

26.— Abrigo de Escobio. Arobes (Viabaño). Material lítico.

27.— Cueva de Taragaño. Arobes (Viabaño). Material lítico.

28.— Abrigo de Vega Benay. Arobes (Viabaño). Material lítico.

29.— Cueva de La Peruyal. Llames de Parres (Viabaño). Material cerámico.

30.— Abrigo de Tospe. Tospe (Viabaño). Material lítico.

31.— Camino de la Reina. L. Llames, Viabaño, Romillo, San Juan (Viabaño y
San Juan de  Parres). Tramos de Calzada. 

32.— Abrigo de Sopeña. Sobrepiedra (San Pedro de Villanueva). Material líti-
co. 

33.— Riega de Rubiyones. Vega de los Caseros (Villanueva). Material lítico.

34.— Llanura de Persueches. Bustacu. Zona de Riesgo Arqueológico.

Fuente: Carta Arqueológica del Servicio de Arqueología de la Consejería de Cul-
tura.

EDIFICIOS INVENTARIADOS
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Fuente: Consejería de Cultura del Principado de Asturias.

2.—  Catálogo de toma de datos en campo por el equipo redactor.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO:
INSTITUTO DE FOMENTO REGIONAL

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, por la que se con-
vocan subvenciones con destino a asociaciones sin ánimo
de lucro directamente relacionadas con la gestión y con-
servación de áreas industriales, en el marco del Plan de
Promoción del Suelo Industrial, para la mejora de las áre-
as industriales existentes dentro de la Comunidad Autóno-
ma del Principado de Asturias.

Examinado el expediente de referencia, resultan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— El Instituto de Fomento Regional, como organismo
autónomo dependiente de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo es, entre otros, el encargado de desarrollar el Plan de Pro-
moción de Suelo Industrial del Principado de Asturias (2001-2004),
aprobado por el Consejo de Gobierno con fecha 26 de abril de
2001.

Dentro de la línea 2 —Mejora y adecuación de las condiciones
de suelo industrial— del Plan de Promoción de Suelo Industrial
se prevé elevar la calidad de la oferta global de suelo industrial en
los asentamientos actualmente consolidados con o sin suelo dis-
ponible, procurando que sus infraestructuras, equipamientos y
servicios cumplan los nuevos requerimientos que impone la de-
manda y se favorezca así el crecimiento empresarial en un entor-
no competitivo.

Se señala en el Plan que el instrumento más adecuado para desa-
rrollar la mayor parte de la línea 2 dada la variedad de destinatarios
posibles es la subvención por convocatoria pública.

En orden a la ejecución del Plan y de la dotación presupuestaria
por importe de 240.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria
9101-723C-486-25, del vigente presupuesto del Instituto de Fo-
mento Regional, se prevé el otorgamiento y concesión de subven-
ciones con destino a asociaciones sin ánimo de lucro directamente
relacionadas con la gestión y conservación de áreas Industriales, en
el marco del Plan de Promoción del Suelo Industrial para la mejo-
ra de las áreas industriales existentes, dentro de la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias, mediante el apoyo de inicia-
tivas orientadas a elevar la calidad de los asentamientos empresa-
riales actuales, promoviendo la creación de entidades que garanti-
cen una adecuada gestión de estas infraestructuras, así como la do-
tación y mejora de servicios complementarios y especializados
adaptados a la demanda empresarial.

Segundo.— Por el Area de Promoción y Nuevas Iniciativas se ha
propuesto el proyecto de bases reguladoras de convocatoria públi-
ca para la concesión de las citadas subvenciones.

Fundamentos de derecho

Primero.— En cumplimiento de lo establecido en los artículos
6.2 y 7 el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula
el Régimen General de Concesión de Subvenciones, modificado
parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero anterior-

mente citado, el otorgamiento de subvenciones debe realizarse me-
diante convocatoria pública, previa aprobación de las bases regula-
doras de la misma.

Segundo.— La competencia para aprobar las bases de la convo-
catoria corresponde al Presidente del Instituto de Fomento Regio-
nal de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/83, de 9 de agosto,
de creación del Instituto de Fomento Regional.

Tercero.— La autorización del gasto es asimismo, competencia
del Presidente del Instituto de Fomento Regional de conformidad
con el artículo 41.3 del Texto Refundido del Régimen Económico y
Presupuestario del Principado de Asturias, aprobado por Decreto
Legislativo 2/98, de 25 de junio, en relación con el artículo 8 de la
Ley 13/2001 de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Principado de Asturias.

En virtud de lo expuesto anteriormente, por la presente,

RESUELVO

Primero.— Aprobar las bases, que se incorporan como Anexo
formando parte de la presente resolución, reguladoras de la convo-
catoria pública para la concesión de subvenciones con destino a
asociaciones sin ánimo de lucro directamente relacionadas con la
gestión y conservación de áreas Industriales, en el marco del Plan
de Promoción del Suelo Industrial para la mejora de las áreas in-
dustriales existentes dentro de la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias.

Segundo.— Convocar la concesión de dichas subvenciones y or-
denar la publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL
del Principado de Asturias.

Tercero.— Aprobar un gasto por importe de 240.000 euros con
cargo al concepto 91.01.723C486-25 del vigente presupuesto del
Instituto de Fomento Regional.

Contra la presente resolución que se adopte podrá interponer
recurso de alzada ante el Consejero de Industria Comercio y Tu-
rismo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado de As-
turias.

En Oviedo, a 7 de mayo de 2002.— El Presidente del Instituto
de Fomento Regional.— 7.498.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONCESION DE 
SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LAS AREAS 

INDUSTRIALES EXISTENTES EN EL MARCO DEL PLAN DE 
PROMOCION DEL SUELO

INDUSTRIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (2001-2004)

Primera.— Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria regular la concesión de
subvenciones a la mejora de las áreas industriales existentes, den-
tro de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, me-
diante el apoyo de iniciativas orientadas a elevar la calidad de los
asentamientos empresariales actuales, promoviendo la creación de
entidades que garanticen una adecuada gestión de estas infraes-
tructuras, así como la dotación y mejora de servicios complemen-
tarios y especializados adaptados a la demanda empresarial.

Segunda.— Beneficiarios.

Podrán acogerse a las subvenciones contempladas en esta con-
vocatoria las entidades sin fines de lucro, legalmente constituidas,
con ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma del Principa-
do Asturias, directamente relacionadas con la gestión y conserva-
ción de áreas industriales.

Quedan expresamente excluidas las solicitudes presentadas por
empresas de forma individual.

Los edificios del Inventario se localizan en los planos de delimitación de los nú-
cleos rurales.




